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l. 'Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

26318 LEY 30/1992. de 26 de. noviembre. de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A -todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La .Constitución recoge en el titI;Jlo N los' p~c~pios que inspiran
la actuación administrativa y garantizan el sometuJ!lento pleno de. su
actividad a la Ley y al Derecho, y ~~guraal 90blerno de.1~ Nac!ón
como un órgano eminentemen~epolitico que dmge la AdministraCión
y ejerce la potestad reglamentaria.. ' .

En el ordenamiento que tuvo su ongen ene! régImen autOl?ráuco
precedente se venia reduciendo el Gobierno al Organo Supe!lOr en
el que culmina la Administración del Estado y, I?n consecue!1C1a, con
cibiéndolo como un mero apéndice o prolongaCión de ll! ~sm~, con
la que compartirla, en buc::na medida, su m~tl;Jraleza admimstratlva.. ~l
articulo 97 de la ConstituCión arru~ba d~~mltlvamente ~sta concepclOn
y recupera para el Gobierno el ámblto.politico de la ~clónde gobernar~
inspirada en el principio de legitimidad democrá~ca. Se perfIlan a~1
con nitidez los rasgos propios que defmen al Gobierno y a ~a Ad~l'
nistración como instituciones públicas constitucionalmente diferenCia
das Y. los que establece!1, la sUbord!J1ación de la Administraci6n a la
acción politica de direCClOn del Gobierno. ., , .

Es preciso ahora que ~l marco~ue regula el régunl?n jundlco .de
las Administraciones Públicas sea.objeto de. una adaptación 1l0rmatJv~
expresa que lo configure de forma arm6ruca y concordante con lo"
principios constitucionales. .. ,

La Constitución garantiza el sometimiento de las AdmmlstraclOnes
Públicas al principio de legalidad, tanto con, r~spect!J ~ .las. normas
que rigen su pr0.l?ia o~ganizac~ón, como al regun~~ jundlco, el pro
cedimiento admirustratlvo y el sistema de responsab,ili~ad.. .' .

Por otra parte. la ~dministraci?n Local; cuyo reg¡menjundlco esta
establecido como báSICO en el Irusmo artiCulo 149,1.18. de la Cons
titución tiene una re.guladón específica en. su act.ual Ler ~e Bases que
no ofrece ninguna dificultad de adaptación a lOS objetivos de esta
Ley y que no exige modiiicacione!i especificas.
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El artículo 149.1.l8.a de la Constitución distingue entre las bases
del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, que habrán. de
garantizar al administrado un tratamiento común ante ellas; el pro
cedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas
y el sístema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.

La d~lirnitacióndel régimen juridicQ de las Administraciones Públi
cas se engloba en el esquema «bases más desarrollo» que permite a
las. Comunidades Autónomas dictar sus propias normas siempre qUe
se ajusten a las bases estatales, Sin embargo, respecto al procedimiento
administrativo común· y al sistema de responsabilidad de las Ad..'lli
nistraciones Públicas, aunque su JO~ulación jurídica sea la manifes
tación expresa y la traducción práctica para los ciudadanos de la apli-

caci6n regular del propio régimen jurídico, la Constitución las contempla
como una competencia normativa plena y exclusiva del Estado.

La Ley recoge esta concepción constitucional de distribución de
competencias y regula el procedinriento administrativo común, de apli
cación general a todas las Administraciones Públicas y fijaJas garantías
rninimas de. los ciudadanos respecto de la actividad administrativa.
Esta regulación no agota las, competencias estatales o autonómicas
de establecer procedimientos específicos ratione materiae que deberán
respetar,. en todo caso, ,estas garantías. La Constitución establece la
competencia de las Comunidades Autónomas para establecer las espe
cialidades derivadas de su organización propia pero además, como
ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disocíar la
norma sustantiva de la norma de procedinriento, por lo que también
ha de ser posible que las Comunidades Autónomas dicten las normas
de procedinriento necesarias para la.aplicación de su derecho sustantivo,
pues lo reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquel
que deba ser común y haya sido establecido como tal. La regulación
de los procedinrientos propios de las Comunidades Autónomas habrán
de respetar siempre las reglas del procedinriento que, por ser com
petencia exclusiva del Estado, íntegra el concepto de Procedimiento'
Administrativo Común.

A este avanzado concepto responde la Ley que es de aplicación
a todas las Adrninistraciones Públicas y rigurosamente respetuosa con
la distribución constitucional de competencias.
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Con independencia de la Ley de 19 de octubre de 1889, que en
su intento de uniformar el procedimiento constituyó un paso significativo
en la evolución del. Derecho público español -aunque se plasmara
en un amasijo de Reglamentos departamentales-, la primera y única
regulación del régimen jurídico y del procedinriento administrativo de
la Administración Pública, en nuestro ordenamiento, es la contenida
en los artiCll10s 22 y siguientes de la Ley de Régimen JuIi.dico de
la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957 y en la Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, que cons
tituyen, ciertamente, una aportación relevante en la configuración' de
nuestro Derecho Administrativo; en particular esta última.

El marco juridico que diseñan estas normas tiene como objeto expli
cito, sobre todo, la unificación de normas preexistentes, «... reunir en
un texto único aplicable a todos los Departamentos Ministeriales...»,
para garantizar una actuación común, casí didáctica, en el funciona
miento interno de la Administracíón, en el que la garantía de los par
ticulares se contempla desde la unificación del procedimiento y desde
el concepto de la autorización preyia para el reconocimiento de un
derecho o la satisfacción de un interés legítimo. ,

La Constitución de 1978 alumbra un nuevo concepto de Admi
nistración, sometida a la Ley y al derecho, acorde con la expresión
democrAtica de la voluntad popular. La Constitución consagra el carác
ter instrumental de la Administración, puesta al servicio de los intereses
de los ciudadanos y la responsabilidad política del Gobierno corres
pondiente, en cuanto que es responsable de dirigirla.

El régimen jurídico de las Administraciones Públicas debe esta
blecerse desde este concepto y trascender a las reglas de funcionamiento
interno, para íntegr.m;e en la sociedad a la que sÍlve como el instrumento
que prorriueve las condiciones para que los derechos constitucionales
del individuo y los grupos que integran la sociedad sean reales y efectívos.

Pero además, el régimen jurídico no es neutral en una dinámica
de modernización del Estado. El procedimiento adrninistratiyo es un
instrumento adecuado para dínamizar su avance y, por lo tanto, las
reglas esenciales del procedinriento son una pjeza ·fundamental en el
procesode modernización de nuestra sociedad y de su Administración.

Desde esta óptica, el cambio que opera la leyes profundo y se
percibe a lo largo de todo el articulado, en el que se ha respetado,
incluso litetalmente los preceptos más consolidados en la técnica de
la gestión administrativa. La recepción que la Ley opera del anterior
ordenamiento constituye en sí misma un reconocimieftto de la impor
tancia que ~l tuvo en su día y que hoy, en huCHa parte conserva
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Pero junto a eIlo, resulta innegable la necesidad de introducir refor
mas profundas en esta materia que tengan en cuenta, tanto la mul
tiplicidad de AdInitrstraciones Públicas a las que la Ley va dirigida.
como la necesidad de ampliar y reforzar las garantías de los ciudadanos
para la resolución ÍU!>"ta y pronta de los asumos.
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La múltiple y cómpleja realidad que supone la coexLqencia. de la
AdIl1inistración del Estado. las Administraciones de las Comurudades
Autónomas y las de las Entidades Lccales. proyectando S? acti,,!d~d
sobre un mismo espacio subjetivo y geográfico. hace neces<>..I10 propIcIar
un acercamiento efkaz de los servicios administrativos a los CiUdadanos.
Objetivo que demanda a su vez una fluida relació:l entre las Admi
nistraciones Públicas y un marco juridico de actu:>ción comun a todas
ellas que perw.it.a a los parti~ularesdirigirse a cuclquier instanCla admi·
nistraLiva con la certeza de que todas actúan con c;iterios homogéneos.

La efIcacia en el resu!tado de la actuación de esa realidad plural
y comp:eja que son las AdmírJstraciones Públicas. hace que la coo
perador¡ entre ellas resulre un principio a<.t!vo, no sólo deseable, smo
indispensable a su rl1.i,cíomullÍemo. La cooperación es un deber general.
la esencia del modelo ele organización territorial dei Estado 3utonormco.
que se configura como un deber reciproco de apoyo y mutua lealtad
que no es preciso que se justifique en preceptos concretos porque
no puede imponer::.e. SIDO acordarse. conformarse o concertarse. sIeneo
el principIO que, como tal debe presidir el ejen:i<:io de competencias
compartidas o de !as que se ejercen sobre un mIsmo espaclO fiSICO.
Esta necesaria cooperación institucional entre AdministraCiones Publi
c-dS pennitiTá.. en el mar--..D de la modenúzacion de sus estructuras.
h simplificación de todas ellas y. cuando sea posible, tambíen la reduc·
ción de la organización territorial de la AdministraCIón Gener-al .dd
'ESt."d0 ea las Comunidades Aut6nomas que. por razón de su ¡uve!
cúmpetencial propio. hayan a..'illmido la gestión de las materias en que
se cie's.a.-rroGen !-dS f1.Jnciones de aquellos órga.~(\S territoriak"'S.
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Las nue'\<-as c-omentes de la cien...ia de la organizacwn aporlan un
erSoque adidonal en cuanto mecanismo para garantizar la caltdad y
!raI1Sparencia de la actuación administratÍ'.-a, que configura.'l diferencias
scstandales entre los escenarios de 1958 y 1992. 1.2 Ley de Pro
co>dímienro Administrativo de 1958 pretendió modernizar la..s arcaicas
maneras de la AdministraCIón española, propugnando una raCiona
lización de los trabajo burocráticos y el empkiJ de "máquinas adecuad3S.
con ..iS1a a implantar una progresi"a mecanización y automatismo en
las oficina5 púbJic-as. siempre que el "'olumen de tra...hajO haga económICo
el <mpIro de estos procedimientos>. Este planteamiento tan li.-nitado
ha dificultado el que la informatización,. sopone y tejido nervioso de
las relaciones sociales y económicas de nuest.-a época. haya tenido
hasta ahora incidencia sustantiva en el procedimiento ad.'Ilinistrativo,
por fa.'ta de ~1miento formal de la ..alidez de documentos y
comunica..-rones ernítídOs por dicha Yía. El extraordinario a..-ance expe·
ámentado en nuestras Admíristracíones Públicas en la teenificación
de S"'dS medios operativos. a través ce su cada \'ez mayor par-,,¡ue infor
mático v telemático. se ha limitado al funcionamiento i.,temo. sin corres
púndenCia reb'3Jlte con la producción jtJídíca de su actividad rela
cionada con los ciudadanos. Las tecnicas burocráticas formalistas.
supuestamente garantistas. han caducado. por más que a algunos les
parezcan inamovibles. y la Ley se abre decídidarnente a la tec~iiicacíón

v modernización de la actuación administrativa en su vertiente de pr~

dueción juridicay a la adaptación permanente al ritmo de las inn~

.-aciones tecnoiógjcas.
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El titulo I aborda las relaciones entre las Administraciones Públicas
de carácter directo en unos casos y. en otros. formalizadas a través
de los órganos superiores de Gobiérno. a partir de las premisas de
la lealtad constitucional Y la colaboración que han de presidir llQUéiJa5.
consustancial al modelo de organización territorial del Estado implan
tado por la Constitución..

Ello es condición inexalsable para articular el ordenado desenvoI
vimieoto de la actividad adminisu3tiva desde el momento en que coexis
~ una dñoefsidad de Adminislracione que ~-tan su actividad
sobre el mismo ámbito ten'itorial personal Y. en ocasicnes. material,
aetm..:" -1 que a la yez debe cumplir criterios de eficacia sín menoscabo
de competencias ajenas" CoIVusar esta pIuratidad de factores obliga
a intensiñcar las Jdacic:mes de coopeIación. mediante la asistencia reeí
proca. el íntereambio de ínfonnación. las Conferencias sectoriales para
la adop.."ión de criterios o puntos de visEa comunes al abordar !os
problemasdecada sector. o la celebración de convenios de colaboración.
como aspeckls generales que podrlm ser susceptibles de concreción
en los distintos sectores de la actividad administrath'a

La Ley Iecoge estos aspectos. que ya han demostrado su fecuOOidad
en la práctica. e iutroduce como GDVedad la figura del Convenio de
COIIfcrencia ScdoriaI. que p¡opiciará el acuerdo multilateIaI para~
Bes sectoriales. sin menoscabo de su origen pactad..J. que requiere la

confomúdad expresa de todas las partes intervinientes. De este modo,
las Conferencias sectoriales. sin sustituir o anular las facultades deci
sorias propias de cada Administración Pública, recibi.r3.n un nuevo
impulso en el decisivo papel que ya están jugando en la consolidaci6n
del Estado de las Autonomías.
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El titulo tI dedica su capitulo 1 a regular los principios gener.iles
del régiJnen de los órganos admirtistíativos, derivados de los principios
superiores de indisponibilidad de la competencia. jerarquía y coordi
nación. en el marco de lo previsto por el articulo 103 de la Constitución.
Plenamente respetuosa con la potestad de autoorganización de las Admi
nistraciones Pú:Jlicas. la Ley se limita a rebujar el mieleo estricto de
lo que constituye la normativa básica de toda organizacion adn¡;ms·
trativa. cm'a observancia tiene efectos directos sobre la validez v eficacia
de los actós adminístrati~-os. -

La misma perspec.tiya relativa a la autG'Organización ¡lev:> a reglll'lf
en el capitulo 11. el régímen del Í;'¡.'1cionamiento de los organos ':0k

gíados. Pero. además. la evolución más reciente de nuestra úrganizaciün
administrativa hacia fórmulas participatiyas. obiiga a contemplar la nUt:·
.,." tipología de órganos co!egüdos cuya composición y fur:c!or.aüdad
no se ajusta a la regulación o.:stablecida por la anterior Ley. d,ctad¡¡
en una circunstancia histórica y política en la c;ue la participacior
de otras i\dministraciones o de organizac~ones soc-tales. rt"sult;:1'ba
impensable.

El capir:.J.lo III, que recoge las normas generales de abstenCIón y
recusación de las Autoridades y personal de las Admir-istr3cíones P.jbii·
caso es corolario del mandato que la Constitucion acoge en ',U a.n:icu!o
103.! cuando predica que la AdmÍJüstración Públi;::a sirve. con objc
!p..·i-dact~ a los intereses genera!es. La nonnacÍón común de las causas
objetivas de abstención y recusacion es tanto como garantizar el prin
cipio de neutralidad que exige mantener los sen1Cios públicos a cubierto
de toda colisión entre intereses particulares e intcr.:ses gener«ks

8
El título lB recoge las normas relativas a los interesados. con id

amplitud que exige este concepto_ Se regulan las especiaHtiades de
la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho admmistratí,o. la
legitimación para intervenir en el procedimiemo. la compareceEcia a
través de representantes y la pluralidad de interesados. Con dio se
d::l ~~rrr~pH6 respues.!2. a ~o p!"!:,1..J!S!C\ ~!1 la C'0DSt!1u('ú.ln, cuyn an:cu!c!
105. c), acoge el derecho de audiencia de los interesados como piel3
angular del procedimíento administrativo.
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El titulo IV, baJO el epigrafe .De la actividad de (as Admimslraciünes
Públicas~, contiene una trascendente formulación de los derechos de
los ciudadanos en los procedimientos adminisualivos. además de :05

que les reconocen la Constirución y las Leyes. De esta enunclacion
cabe destacar como Ílmovaciones significativas: La posibilidad de iden
tificar a las autoridades y funcionarios bajo cuya re;.ponsabi!id:td se
tramiten los procedimientos -rompiendo la tradicional 0paciddd tie
la Acmínistraclón-. el derecho de formular alegaciones y de apon",
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al tramite
de audiencia. el de no presentar los }'a aportados a la Administración
actuante. y el de obtener información y orientación sobre los con
dicionamientos jurídicos o técnicos que las disposiciones vIgentes
impongan a los proyectos que se propongan abordar.

Incorpora. a continuación. las normas esenciales sobre el uso de
las Ier.guasoficiales. regula el acceso a la información de los archivos
y registros administrativos' conforme a lo establecido en el articulo
lOS, b). de la Constitución. y aborda de manera frontal y decidida
-en contraposición a la timidez de las previsiones de la Ley de Pr~

cedimíento AdIPjffistrativo de 1958- la instalación en sopone infor
matico de los registros generales, así como la integración informatica
de aquéllos con los restantes registros administrativos~

En esta materia cobran especial relevancia los principios de coo
peración. coordinación y colaboración. posibilitando el Que los ciu
dadanos puedan presentar las solicitudes. escritos y comunicaciones
que dirijan a las Administraciones Públicas en los registros de cualquier
órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del
Estado o a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó
nomas. al margen de las restantes posibilidades ya establecidas o ql:e
se establezcan. A tal efecto se prevé que, mediante convenio de cola·
boración entre las Administraciones Públicas. se implanten sistemas
de inten:omunicación y coordinación de regístros que garanticen la
compatibilidad informática y la transmisión telemática de los asientos.

El derecho a la identificación de las autoridades y funcionarios
~io CU)'a responsabilidad se tramiten los procedimientos. a que antes
se hizo referencia. se complementa ahora con la posibilidad de solicitar
la exigen..-ia de responsabilidad por las anomalias en la tramitación

La Ley introduce un. nuevo concepto sobre la refación de la Admi
nistración con el ciudadano. superando la doctrina del llamado silencio
administrativo. Se podría decir que esta Ley establece el silencio admí
nistIativo positivo cambiando nuestra norma tradicional. No seria exac,



. "Viernes 27 nóviembre'1992 .".40302
. ~-' . '..~

to.'Elobjetivo de la Ley no es dar carácter positivo a ia 'inactividad
de lá AdniinistraCión cUando los particulares se dirijan a ella. EI.carácter
positivo de' la .inactiVidad de .Ia Adtilinistración es lagárantia que se
establece 'cuando no se cumple elverdadero objetivo de la Ley, que
es q\>.:; los ciudadanos obtengan respuesta expresa de laAdniinistración
y, sobre todo, que la obtengan en el plazo establecido. El silencio
administrativo, positivo o negativo, no debe ser un instituto juridico
nonnal, sino la garantia que impida quejos derechosde los particulares
se vacien de contenido cuando su. 'Administración no atiende eficaz
mente y con laceleridad'debidaJas funciones para lásque se ha orga
nizado.Esta garantia, exponente de una Administración en la.quedebe
primar la eficacia sobre el formalismo, sólo cederá cuando exista un
interés general prevalente o, cuando.realmente, el derecho cuyo reco
nocimiento se postula no exista.

Lógiqunente, la citada regulaciónsecqmplementa con la inclusión
posterior, cómo' supuesto de nulidad de. pleno derecho, de los actos
presuntos o expresos. contrarios, al .órdenailliento juridicopor los que
se adquieren facultades o derechos 'cuándo se carezca de los requisitos
esenciales para su adquisición.

Concluye el titulo IV con una abierta incorPoración de las técnicas
informáticas y telemáticas en la relación ciudadano-Administración y
resuelve los problemas que en materia de términos y plazos se planteaban
a causa de la diversidad de calendarios de festividades.
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Abre' el titulo V él capitulod.edic~do a las disposiciones. adminis
trativas, enunciando los principios generales de legalidad, jerarquia,
Publicidad e inderogabilidadsingu1ar del Reglamento.

El capitulo II regula los requisitos'delos actos administrativos, par
tiendo. de los principios de' competencia y legalidad, con expresión
de los que requieren motivación, recogiendo su forma escrita como
regla generill. .

La -eficacia, notificación y publicación de los actos adniinistrativos
se.·recoge en el capitulo m, abriendolá.posibilidad de medios de noti
ficación .distirttos a Jos tradicionales que, sin merma de las necesarias
garantias de autenticidad, permitan su agilización' mediante el .empleo
de las nueváS técilicas·· de .' transmisióride información,' superándose
la limitación de la exclusividad del domicilio como lugar de noti-
ficaciones. '

En' el-capitulo IYse regulan 'lás caUsas y efectos de la núlidad
y anuIabilidad de los actos'aaministrativos. La Ley incluye, como causa
de núlidad de pleno derecho, la lesión del contenido esencial de los
derechos yUbértades susceptibles de amparo constitucional, en virtud
de la: especiiil protección que a lo~

-' "

mismos garantiza la Constitución.. - .:, .:

.ll

EHítuloVI.regula la estructl1J!l general del procedimiento que ha
de segilirse,:para ,lá realiz8cióndela actividad juridica de la Admi-
nistración. ..' '. " '; ,',.~, ".< . .,. '

En el capítulo1 se regula lá iniciación, que podrá hacerse de oficio
o por solicitud de los interesados..' ,

LaS solicitudes de' loswteresado~ se abren a la posible utilización
de medios· telemáticos' e,inclusoaudiovisuáles, para .. facilitar· su for
muláción, siempre que quedeacreQitada lá autenticidad de suvoluntad.

Séregutanasiniismó; eIieSté~pítUlo,otrascuestiones conexas a
lá iniciación,'. como el periodo' de 1hformación previa, las medidas pro
visionales para asegurar la eficacia de lá resolución, la acumUláción
déasúrifos,:Y'lámodificación o Iiléjoravoluntaria dé los témiinos de
la SolicitudformUláda porlósÍIlt~~sados. . ." ..... . . '..•.'.;.. •..•. .' .. '. .'
'. .El,.~pítUtci·ILdedi~dQ aJá 'Qrdenaci6n,reeogelós :roterias de
celendad éirilpulsi6n de .oficio, 'y'cóntiene un conjunto de reglas des-
tinadaS a simplificar y agilizar lo§ trámites del procedimiento. .

, La instrucción del procedimiento se recoge en el capitulo IIImedian
te la regulación de las.alegaciones,'rriedioS de prueba e informes. Recibe
tratamiento especifiC9 el supueSto, (;scla,vez más'frecuente, de emisión
de inforroespor uña Adniinistración,Pública distinta de lá.que .. tramita
el procedimiento; previendo que sunó~evacuación no paralizará nece
sari8meñteel procedimiento, a- f¡ndeevitar que la inactividad. de una
Administración redunde en perjuicio de los interesados.

Recoge también este capítulo el trámite de audiencia, que se efectuará
poniendo de manifiesto a los interesados la totalidad del expediente,
salvo en lo que afecte a los supuestos de excepción del derecho de
acceso a archivos y registros administrativos.

El trámite de información pública, cuando lo requiera lá naturaleza
del procedimiento, se regula de modo netamente. diferenciado· .ele la,
audiencia, pues ni la .comparecencia otorga, por sí misma, la condición
deinteresadó, ni-la incomparecencia enerva lá· via de recurso para
los que tengan esta condición.

12

El capítulo .IV regula las formas y efectos de la fma1izacióndel
procedimiento, a través de resolución, desistimiento, renuncia o cadu-

..

_
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cidad. Se introduce la posibilidad de utilizar instrumentos convencio-
nales entatra,mitació':l yle.11l1ÍIlaci(mde los procedimientos. ;
, La ejecutividad de los actos administrativos y los mediosde ejecución
forzosa quedan recogidos en el capítulo V. La autotutela de la Admi
nistración Pública, potestad, que permit~· articUlar Jos medios de· eje
cución que garanticen .la eficacia de la activid,ad administratiya, queda
en todo caso subordinada a los limites constitucionales, debiendo adop
tarse los medios precisos para la ejecución, de modo que se restrinja
al minimo la Ijbertad individual y de acuerdo con el principio de
proporcionalidad,. .

13

Eititulo VII, «Revisión de los actos administrativos~, establece una
profunda modificación del sistema de recursos' administrativos vigente
hasta hoy, atendiendo los más consolidados planteamientos doctrina1es,
tanto en lo referente a la simplificación, como a las posibilidades' del
establecimiento de sistemas de solución de reclamaciones y recursos
distintos a los tradicionales y cuya implantación se va haciendo frecuente
en los paises de: nuestro entorno y que ya existen, en algún caso,
en nuestro propio ordenamiento. .'. .

El· sistema de revisión de la actividad de las Administraciones Públi
cas que la: Ley. establece, se organiza en torno a dos líIleas básicas:
La unificación detos recursos ordinarios y el reforzarniento de la revisión
de oficio por causa de nulidad.' . .

La primera líIlea supone establecer un solo posible recurso para
agotar lá via· administrativa, bien sea' el. ordinario que se. regula. en

. la Ley, o. el sustitutivo qUe, con carácter secfurial, puedan establecer
otras leyes.,' - .' '

La revisión de oficio. por su parte, se configura como un verdadero
prOcedimiento de núlidad,-cuando se funde en esta causa, recogiendo
la unanimidad de.lá doctrina jurisprudencial y científica. .

14

El titulo IX regula los principios básicos a que 'debe someterse
el ejercicio ,de )a, potestad sancionadora de lá' A¡;lmini~tración y los
corresporid¡¡~rit¿s'derechos"que. de' táles principios-se derivan para los
ciudadanos extraídos del texto constitucíonal y de la ya consolidada
jurisprudencia sobre la materia. Efectivamente, la Constitución, en su
articulo 25, trata conjuntamente los ilicitos penales y adniinistrativos,
Poniendo de manifiesto la voluntad de que ambos se sujeten a principios
de básica identidad, especialmente cuando el campo de actuación del
derecho administrativo sancionador ha ido recogiendo tipos.de injusto
procedentes del campo penal no subsistentes en el mismo en aras
al principio de minima iritervención. . ' < .,

Entre t8.Ies principios destaca el de legalidad o «ratio democrático~
en virtud del cual es elpoder legislátivo el que debe fijar los limites

. de lá actividad sancionadora de la Adniinistración y. el de .. tipicidad,
manüeStaciónen;esteámbito del de séguridad juridica, junto a. los
de presunción de inocencia, información,' defensa, responsabilidad; prp,
porcionalidad" interdicción de la analogía; etc. . .' '. '.' •. ,; "•.... '

Todos ellos se .consideran básicos al derivar de laCoIlstitución
y garantizara· Jos adroinistrados un tratamiento común ante las A4mi
nistrilciones Públicas,' mientras que el establecimiento de" losproce~

dimientos materiales concretos es cuestión que afecta a Cada Adriti-
nistiacióncpubh.Ca;eti el ejetcicio de sus competencias. . '

15'

El título°x.'~~ llÍ.respOnsabilidad de las AdministiaCionesPúbllcas
y de sus Aútqii¡ja.des y demás personal a su servicioll,incorpora)!l
regulación de,',Una' materia, estreChamente unida. alá. actuación adriú
nistiativa y qUé constituye, junto al principio de legalidad, uno de !Os
grandes soportes del sistema Se hace así realidad la previsión co~tc::ruda
en el articuIo i :149; U8."dela Constitución sobre elestableemuento
de un ,«sistemaderesponssbilidad de todas las Administraciones
PúbliC&S:!'.:' ,- '.' ,

En ·10 .que a 'la. 'responsabilidad. patrimonial se refiere, .el proyectó
da respuesta al pronunciamiento-constitucional de indemnizacióÍl'.de
todas la.s lesioneS que los particúIares sufran en' sus bienes y derechos
como consecuencia del, funcionamiento de .los servicios públlcos,:.ae
acuerdo COn las valoraciones predominantes en· el mercado, estable
ciendO además la posibilidad de que hasta un determinado limite pu~da
hacerse efectiva· en el plazo de treinta días, siempre que la valOra.Clon
del daño y la relación de causalidád entre la lesión y el funcionarruento,
normal o anomial del servicio. público sean inequivocos. .

. Título prelimínar

Del áinbito de aplicación y principios generales

ArticUlo L Objeto de la Ley.

La presente Ley establece y regula la bases del iégimenjur!~co,
el procedimiento administrativo c,omún y el sistema de responsabili~!~
de las Administraciones Públicas, siendo aplicable a todas ell<""
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Articu...1o 2. Ambito de aplicación.

l. Se entiende a los efectos·de esta Ley por Administraciones
Públicas:

a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Aurónomas.
e) Las Entidades que integran la Administración Local.

2. Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica
propia vinculad<u: o dependientes de cuaJq-ltiera de las Admirnstraciones
Públicas tendrán asimismo la consideración de Administración Pública.
Estas Entidades sujetarán su actividad a la presente Ley cuando ejerzan
po-o.estades adminístrativas. sometiéndose en el resto áe su actividad
a lo que dispongan sus nonnas de creación.

Artícuio 3. Principios ger erales.

t. Las AdMinistraciones PUblicas sirven con objeti...idad los inte·
(..ses gen~ y acnian de acuerdo con lGs principios de eficacia.
jerarqtria. descentralización. desconcentración )' coordinacién. con
sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley Yal Derecho.

2. Las Administraciones Pública~ en sus relaciones. se rigen por
el principio oc cooperación. y en su actuación por los criterios de
eficiencia y servícío a los ciudadanos.

3. Bajo la direcdón del Gobierno de la Nación. d~ los órganos
de gobierno de las Comunidades Autónomas y áe Jos correspondientes
de las Entidades que integran la Administración Local. ia actuación
de la Administracióil Pública respecti"'a se desarrolla pard alcannlr
los objetivos que establecen las leyes y el resto del ordena.'11iento juridico.

4. Clda una de las Administraciones Públicas actúa para el cum
plimiento de sus fines con personali1ad jurídica única

Título I

De las Administraciones PúbHcas y sus relaciones

ArtleuJo 4. Principios de las relaciu'Je.\ "!lITe fas Administraciones
Públicas.

l. Las Administ.'aciones· Públicas. en el desarrollo de su aru"idad
y en sus relaciones reciprocas. deberán:

a) Respetar el ejercicio legitimo por las QLras Admínistr¿cior.es
de sus competen~.

b) Ponderar. en el ejercicio de las COIDpete","'ias propias. la tata
Iidad de !os intereses públicos implicados Y. en concreto. aquellos cuya
gestión esté encomendada a las otras Administraciones.

e) Fa...-ilitar a las otras Administraciones la iluorrnación que ?ro
cisen sobre la acfu,idad que desarrollen en el ejercicio de sus propias
competencias.

d) Prestar. en el ámbito propio. la cooperación y asistencia activas
que las otras .A..dministraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio
de sus competencias.

2. A efectos de lo dispuesto en b letras c) y d) del apartado
anterior. las Adm.inistracion Púb~ ,:,.xUán solicitar cuantos datO'S.
documentos o medios probatorios se haDen a dísposición del Ente
al qúe se dirija la soIicituC. Podrán tambien solicitar asistencia para
la eject;ción de sus rornpeterk.c"ÍllS..

3. La asistencia requerida sólo podrá negarse cuando el Ente del
que se solicita no esté fiK.-ultad<t para prestarla o cuando. de hacerlo.
causara un peljuicio grave a MIS intereses o al cuinplimiento de sus
propias funciones. La negativa a prestar la asistencia se comunicará
motivsdamente a la Administración solicitante.

4. La Administración General del E"tado, las de las Comunidades
.>\utónolDas y las Entidades que integran la Administración Local debe
rán coJabonu' y amiIíalse para aquellase~ de sus actos que
bayan de realizarse fuera de sus respectivos ámbitos de competencias.
Articulo S. Cotiferendas sectoriales.

l. A fin de asegurar en todo momento la necesari3 coherencia
de la aetlJación de las Admínistracione Públicas Y. en su caso. la
imprescindible coordinación Y colllboraci6n. podtá convocarse a los
óJpnos de gobímlo de las distintas Comunidades Autónomas en Con
ferencia sec:toriai con el fin de ínten:ambiar punto5 de vista. examinar
en común los probJemas de cada sector Y las medidas ~'eCtadas

para afrontarlos O zesoIverlos.
2. La convocatoria de !a CotdCteucia se realizará por el Ministro

O Ministros que taIpn c:ompet.encias sobre la materia que vaya a

Iser objeto de l& Conferencia sectorial. La convocatoria se hará COíl
antelación suficiente y se aco::npañará del orden del día y, en su caso.
la documentación precisa para la ;>reparación previa de la Conferencia.

I
3. Los acuerdos que se adopten en UI!a Conferencia sectorial irán

firmados por el Ministro o Ministros competentes y por los titulares
de los órganos de gobierno correspondientes de las Cornuridades Autó
nomas. En su c<sso. estos acuerdos podrán fonna.lizarse bajo la deno
minación ele convenio de Conferencia sectorial.

Artículo 6. Convenios de colaboración.

L El Gobierno de la Nación y los órganos de Gobierno de las
Comunidade:; Autóno' nas ¡x;drán celebrar convenios de colaboración
entre si en el ámbito de susres~ competencias.

2. Los instrumentos de formalización de los Conven;as d.:berán
especiJica.r, cuando así proceda:

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacida'i jurídica
ccn la que aetú.a cada una de las partes.

b) La competencia que ejerce cada Administración.
e) Su fmanciación.
d) Las aetuacicnes que se acuerde desarrollar para su cum·

plimiento.
e) La necesidad o no de ~tablecer una oll!llninlción para Sil

gestión.
O El plazo de vigencia., lo que no impedirá su prórroga si as!

lo acuerdan la, panes finnantes del convenio.
g) La extinción por causa distinta a la prevista en el aparl<ldú

an:eríor. así como la forma de terminar las actuaciones en curso para
el supuesto de extinción.

3. Cuando se cree un órgano mixto de vigilancia y control. éste
resolverá los problemas de interpretación r cumplimiento que puedan
plantearse respecto de los convenio<; de colaboración.

A..·ticulo 7. Consorcios.

l. Cuando la gestión del convenio haga necesario crear una orga
nización común. esta podrá adoptar la fonna de consorcio dotado
de personalidad jurídica.

2. Los Estatutos del consorcio deterrnhTJ.a..-'dIl los fines del mismo,
asi como las particularidades del régimen orgánico. funcional v
financiero. -

3. Los órganos de decisiófl estarán íntegrados por representar:tes
de todas las Entidades consorciadas. en la proporción que se fije en
los Estatuto~ respectivos.

4~ i'ara ía gestión UC iü"5 5i3i...-iciG5 'fue ~ l~ c~::~~enden ~d!é:.!"!

utuizarse cualquiera de las foonas previstas en la legislación apucable
a las Administraciones cor.sorciadas.

."u1icuJo 8. Efectos de los convenios.

l. Los convenios de Conferencia 5l.'C1oriai y los convenios de cola·
boración en ningún caso suponen la renuncia a las competencias propias
de las Administraciones inteninientes.

2. Los convenios de Confer~nciasectorial y los convenio;¡ de -:oia
boración celebrados obligarán a las Administraciones intervinientes des·
de el momento de su firma, salvo que en ellos se establezca otra ..os' .

Tanto los convenios de Conferencia sectorial como los c()nv~ni",

de colaboración serán comunicados al Senado.
Ambos tipos de convenios deberán publicarse en ~l "Boletin Of'.:i::-J

del Estado. y en el .nimio Oficial. de la Comunidad Autbn0m:l
respectiva

3. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su i!lterpretacíó~

y cumplimiento. sin peIjuicio de lo pre'o'isto en el artículo 6.3. se(~n

de ~i!"";en'~ y competencia del Orden Jurisdicdonal de In Co-·
tenciooo-Admm.~tivoY. en su caso, de la competencia dd Trihnr¡>;
C(\nstitucional.

ArtictJlo 9. Relaciones cm la Adminisfración [oca!.

Las relaciones entre la Administración General del Est;>{\" ," la
Administración de la Comunidad Autónoma con la, EmiCade!> q\le
integran la Administración LocaL se regir!-..n por la legislación basic-d
en materia de Régimen Local. apficándos~supletoriamente lo di"puesto
en el presente Titulo.

.J\rtieulo 10. Comwuolciones a las Comunidade5 Eü1'OPf'il.<.

O.lllildo en virtud de una obitg¡.!cion derivada de los T8:ad~ de
las C.omunidades Eu..--opeas o de los OCIOS de sus Inst..i!ti'iO:le". sea
precisa la comunicación a éstas de disposiciones de cameler genu..J.
resoluciones, p:my':Ctos de disposiciones, o cuah::¡ttier ()Ja inhrmación
cuyo envío resulte obligado por imperath-o del Ordena.....ienri) jund:w
CODu.mitario. la Admird5tración Pública cortesnolY.liente proced-~ a
su remisión en el plazo de quince días al ~"10 cum?clente de la
Administración Gencral del Estado para mili.?a! la u.:tnIl!1Ít:~¡ún a
dichas lnstitucio!1es.
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TI!liJo II

De los ¿rganos de las Adm1¡¡iitr.duii~P;bHczs

Capitu..lo I

Principios generalt:s y competencia

.A..rticulo 11. Creación de órgana~administrativos.

l. Corresponde a ':<ida Admi:ústrzción Pública delimitar. en su
propio ámbito competencial. las unidades administra~ que confi·
guran los órganos administrativos propios de las especialida<:es derivadas
de su organización.

2. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá el cum·
plimiento de los siguientes re~uisitos:

a) Ueterminadón de su forma de integración en la Administración
PUblica de que se trate y su dependencia jerárqui..'a

b) De!imitac:ón de sus funciones y competencias.
c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha

y funcionamiento

3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicacio'1
de otros ya existentes si al mismo tiempo no se suprime ú restringe
debidar.rente la ::cmpetencia de éstos.

Aniculo 12. Competencia.

l. La competencia es irrenunciable y se ejeíCerá precisamente por
los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia. salvo
los casos de delegación o avocación. cuando se efecráen en los términos
previstos en ésta u otras leyes.

La encomienda de ~tión. la delegación de firma y la suplencia
no suponen alteración de la titularidad de la competenda. aunque
si de los elementos deternünantes de su ejercicio que en cada caso
se prevén.

2. La titularidad Y el ejercicio de las competen·.::ias atribuidas a
los órganos admin.'strativos podrán se.- desconcentradas en otros jerár·
qLicarnente dependientes de aquellos en los términos y con los requisitos
qi.ie preve31l las propias fiOffi".3S de atrilroción de competenci'lS.

3. Si alguna di~ición atribuye competencia a un;, AdminisU3
ción,. sin especificar el Ó!gaIlO que debe ejercer'.a. se entendera Gue
la facul'"..ad de instruir ':i resolver los expedientes corresponde a los
órganos inferiores competentes por razón de la materia y áel territorio.
v. de existir varios de éstos. al superior jer'..rquico común.

Artículo 13. Delega.:km de competencias.

l. En cad'! Admir1istración Pública se podrá acordar la delegación
de!~ de competencil's atribuidas a sus órganos administrativos
en otros órganos. amlQ!lé no sean jerárquicamente dependientes. cuando
existan cirCU!lsta..'1CÍ3S de índoie tecrüca, económica, social. juridica o
territonal q'..le lo haga'} conveniente_

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegaci6n las compe
tencias reJativas a:

a) Los asuntos Q'Je se refieran a relaciones con !a Jefarorn del
Estódo. Presiden~.adel Gobierno de la Nación. Cortes Generales. Pre
sidenciiJs de !os C~"osde Gobierno de las Comunidades Autónomas
:i.~ Lcgislativ-..s de las Comunidades AutónOIT't.3S.

b) La adopción de disposiciones de carácter general.
e} La resolución de rxursos en los órgancs administrativos q'.re

hay:m dictado lvs actos objeto de recurso.
d) Las m..-terias en que zsi se detemüne por norma con rango

tie Ley.

J. Las delegaciones de compe-.en...-ias y su revocación deberán pubfi
C3.;"se e;l el -Boietin O&iaI del Est.a&». en el de la Comunidad Autó
!''m'.3 o en el de la PImincia. según la Administración a que pertenezca
e: órgano <kkgante. y el ámbito territorial de competencia de éste.

4. Las resoIucionts adminisú3tivas que se adopten JlOI" delegación
indica1'áD ~.cnte esla CÍIl:1mStanCia y se consi<ler.L'"án dictadas
porel ótgl:.Do deiegante.

5. Salvo a!!tOtización expresa de ur.a Ley. no podrán deIegar.;e
l!ls competen<:ias que se ejerzan poi" delegación. ni el ejercicio de la
c~¡:ma resolver ü11 asunto cwmdo se baya emitido CO!1 a."1te"
:ioridad dictamen preceptivo acerca del mismo..

6. La delegaáón será revocable en wa!qu:ier momenw por el órga
no que la 12)'3 ccnferido.

7.. La deiegación de eompetencias atribt!idas a órganos colegiados.
para cuyo ejetticio. ordinario se reqtliera un qcómm especial. debeni
adopWse~ en todo caso. dicho quórum..

Articulo 14.~

l. Losó.~~ podtán ~.xar para sí el COtlOcimi-'"DtO
de un uu:nto aqa lC'iCk1cióII QXlesponda 0!'iliJ".a."'iameme o por dele-

gación a sus órganos administrativos dependientes. cuando circuns
tancias de índole técnica. económica. social juridica o territorial lo
hagan conveniente.

En los supuestos de de!eg~ción de competencias en órganos no
jerárquicamente dependientes. el conocImiento de un asunto podra
ser avocado ÚDicamen.e por el órga."o delegante.

2. En todo caso. la avocación se realizará mediante acuerdo moti
vado que derera ser notificado a los interesados en el procedimiento.
si los hubiere. con anterioridad a la resolución fmal que se dicte.

Cuntra el acuerdo de avocación no cabrá recurso. aunque podrá
impugna.rse en el recurso Que. en su caso. se interponga contra h
resolución del procedimiento.

A.rticulo 15. Encomienda de gestión.

l. La realización de actividades de caracter materhl. tccnico o
de :>ervióos de la competencia de los órganos 'ldministrativos o de
las Entidades de derecho público podrá ser encolHendada a nlrn< 0r¿::~

nos e Entidades de la misma o de dist i flt2 ....él;;¡i.í,Jstracion. por razones
de eficacia o cuando no s;: p.:)sean los medios técnicos idóneos para
su desempeño.

2. La encomienda je gestión no supone cesión de titularidad de
la comp.etencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio. siendo
responsa~Hidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos
actos o resoluciones de carácter juridico den soporte o en ¡os que
se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

3. La encomienilli de ges-uón entre órganos administrativos o Entl
dades de derecho público penenecientes a la misma Administraci6n
debera formzbzarse en los términos que establezca su normatlYa propia
Y. en su defecto. por acuerdo expreso de los órganos o Entidades
i..,:~tvinientes. En todo caso el instrumento de formalizaci6n de la
encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicado. para su
eiiczccia en el Diario oficial correspondiente.

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios pdf3
la validez de tales acuerdos ..¡ue incluiran. al menos. expresa me"ción
de id actí.idarl " actividades a las que afecten. el plazo de vigencia
y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada.

4. Cuando la encomienda de gestión se realice entre arganos y
Entidades de distintas Administraciones se formalizará me.diante firma
del correspondiente convenio entre ellas. salvo en el supuesta de la
gestión ordina.¡ia de los servicios de las Comunidades Autónomas por
las Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos o Con:>ejos insulares.
que se regirá por la legislación de Régimen Local

5. El régimen juridico de la encomienda de gestion que se re~J.I¡¡

en este articulo no será de aplicación cuando la realizacíon de las
actividades enumeradas en el apartado primero haya de recaer snbre
personas fisi~aso juridicas sujclc1S ~ ui:f¿ch0 ¡:h-;;,o.~G. aju~:á~dG$een!<.Jn
ces, en lo que proceda. a la legislación correspondiente de contratos
del Estado. sin Que puedan encomendarse a personas o Enlidades de
esta natu..o-aJeza acti.idades que, según la legislación vigente, h3yan de
real~ con sujeción al derecho adr.rinistrativo.

Articule 16. Delegación de firma.

1. Los titulares de los órganos administrativos podrán. en maleria
de su propia competen~"l. delegar la firma de sus resoluciones y actos
administrativos a los titulares de los órganos o unidades admini:ilratl'.as
que de ellos dependan. dentro de los limites señalados en el articu
lo 13.

2. La delegación de fIrma no alterará la competencia del órgano
delegante y para su ...-alidez no será necesaria su publicación.

J. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se
hará constar la autoridad de procedencia..

4. No cabrá la delegación de fIrma en las resoluciones de carácter
sancionador.

Articulo 17. Suplencia.

1. Los titulares de los ótganos administrativos podrán ~er suplidos
tempo;:a!rnente en los supuestos de vacante. ausencia o enfennedad
por. quien designe el órgano competente para el nombramiento de
aquéDos. . . .

Sí no se designa suplente. la competencia del 6rg3no administrativo
se ejercerá por quien designe el órgano administrativo inmediato de
quien &penda.

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia.

Articulo 18. Coordinacüm de rompe1e."ICÍQS.

l. Los Ó!glIDOS administrativos en el ejerciclQ de sus competencias
propias~ su actividad en sus relaciones con otros órganos de
la misma o de otras administnIcione a los principios establecidos en
el articulo 4.1 de la Ley. Y la coordinarán con la que pudiera corres
ponder Iegjtimamente a éstos. pudiendo recabar para ello la información
que precisen..
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2. Las nornms y actos dictados por les órganos de las Admi
nistraciones Públicas en el ejercicio de su propia competencia deberá'!
ser observadas roOr el resto de los órganos administrativos, aunque
no dependan jerárq..licamente entre sí o pertenezcan a otra Admi
nistración.

Artículo 19. Comunicaciones enrre órganos.

l. La comunicacibIl entre los órganos administratr.os pertenecien
tes a una misma Administración Pública se efectuara siempre direc
tamente, sin traslados ni reproducciones a través de órganos intennedios.

2. Las comunicaciones entre los órganos administrativos podr"an
efectuarse por cualquier medio que asegure la' éo;:~:mcia de su
recepción.

l' '"ticulo 20. Decisiones sobre competencia.

l. El órgano administrativo que se estime incompetente para la
r=luci6n de un asunto remitirá directamente las aetuadones al Órga.!10
que considere competente. si éste pertenece a la misma Administración
Púhlica.

2. Los interesados que sean parte en el procedintiento podrán
dirigirse al órgano que se encue!1tre conociendo de un asunto para
que decline su competencia y remita las actuacÍOnes a! órgano
competente.

Asiw.ísmo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para
que requiera de inhibición a! que esté conociendo del asunto.

3. Los conflictos <le atribuciones sólo podrán suscrtarse entre órga
nos de una misma Administración no relacionados jerárquicamente,
y respecto a asuntos sobre los que no haya fmallzado el procedimiento
administrativo.

Articulo 2 L lnstrurriones y órdenes de servicio.

l. Los órganos administrativos podrán dirigir las acti..idades de
sus órganos jerárquicamente dependientes mediante inHucciones y órde
nes de seMcío,

Cuando una disposíción específica asi lo establezca o se estime
com-eniente por razón de los destinatarios o de lo" efectos que puedan
producirse. !as íntruccioTh.'"S Y órdenes pe sef"icío se publicarán en
el peOOdico oficial que com:sponda.

2. El íncumpfímiento de las instrucciones u órdenes de servicio
no afecta por si solo a la validez de los actos díctados por los órganos
administrativos. sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que
se pueda incurrir.

Capíhtt.. 1f

Orpaos colegiados

l. El régimen juJidico de los ÓIga.!lOS colegiado" se ajustará a
las~ contenidas en el presente capítulo. "in peIjWcio de las
pecuIiarídades~ de las Administracíone Públícas en que
se integran.

2 Los Ófl!llDOS colegiados de las distintas Administracíone Públi
cas en que par-.acipen organizaciones representati"O!S de intereses socia
les. así C(lfik} aquéllos oompuest.os por representaciones de distintas
AdtninistracioB Públicas. cuenten o no con participacL'>n de orga
IIÍZ3iCiOI1eS~-asde intereses sociales podrán estab!ecer o com
pIetar sus propias normas de fnncionamíento.

Los Ólpl(lS colegiados a que se refiere este apanado quedarán
ínteg¡'ados en la AdministIacióo Pública que corresponda. aunque sin
participar en la estmcnJta jer.írquica de ésta. salvo que así lo establezcan
sus nonnas de creacióo. se desprenda de sus funciones o de la propia
natnraIeza del ósgano colegiado_

Articulo 23. ~re.

l. En cada ÓfplO~ coue;ponde al Presidente:

a} Ostentarlag~ddósgano.
b} AcoIdar la CXlIIMXaIOria de las sesiooes onfinarias Y extraor

dinarias Y la fijación del orden del día. tmiendo en cuenta. en su
caso.~ peticiones de los demás miembros foumdadas ron la suficiente
aptefw l(4J

el Pn:sidir- fas sesio!les. moder.Ir el desarrollo de los debates y
suspenderIospor causas jmtificadas

d) Dirimir COD su voto los empares. a efectos de adoptar~
~ si se tilda de Jos óqaDos. ook:giados a que se refiere el mime..
ro 2 del artículo 22. en qoe el 'fOto SCIá dirimente si así 10 estabkxen
sus propias DOODlIS..

el Ast:gmarel uflltplimienrode las~
f) VISar las aetas Y cettifiaciaDes de los acuerdos del lqano..
g) Ejen:er CUMJfaS OCIas fimc:ionc:s sean inbelleaItS a su coodición

de Presidt:ufe del ÓIpl1O.

2. En casos de vacante. ausencia. er .., :ned.ar1. u oua causa legal.
el Presidente sera sustituido por el VIce ., .dent.: que corresponda
yen su defecto. por el rrJembro del órgano col'.(Íado de mayor jera 'Quia,
antigüedad y edad. por este ('rden. de entre su compone:',tes.

Esta norma no será de aplicación a los ar lanos coiegiadps previstos
en el número 2 del aJ-rícui·.J 22 en que el . ;gimen de SUSil,ución del
Presidente debe estar específicamente regulado en cada ceso. o es'a·
blecido expresamente po~ acuerdo del Pleno del órgano coleg.iado

A.rticulo 24. Miembros.

l. En cada órgano colegiado corresponde a sus ¡"iemares:

a} Recibir. con una antelaci6n mínima de cuarenta y ocho h<. a5,
la convocatoria conteniendo el orden del dia de las reunienes. La
información sobre los temas que figuren en el orden del dja estará
a disposición de los miembros en igual plazo.

b) Participar en los debc.tes de las sesiones.
e) Ejercer su derecho al voto y formular su vot,) particular. as,

como eX""pfesaT el sentido de su voto y los motivos que lo justifican.
No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualid3d

de autondades o persona! a! servicio de las Administraciones Públicas,
tengan la condición de lTliembros de órga.l10s colegiados.

d} Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funclOnes

asignadas.
1) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

2. Los miembros de un órgano colegiado no podran atribuirse
las funciones de representación reconocidas a éste. sal\"0 que expre
samente se les hayan otorgado por una norma o por acuerdo vaíidarnenle
adoptado. para cada caso concreto. por el propio órgano.

3. En casos de ausencia o de erSennedad y. en general. cuando
concurrd a1guna causa juslÍficaáa. los miembros tirula;es del argano
colegiado serán sustituidos por SUS suplentes. si los hubiera.

Cuando se trate de órganos colegiados a los que se refiere el núme
ro :: del articulo 22. las organizaciones represent.aüvas de intereses
sociales podrán sustrtuír a sus míembros titulare;; por mros. acredi
tándolo ante la Secretaria del órgano colegiado. con respeT0 a las reservas
y limitaciones que establezcan sus normas de organiLacion.

Articule 25. Secretario.
! _ Los órganos colegiados tendrán un Secrela.,.1o qile pÜG!'a ser

un míembro del propio órgano o una persona al servicio de ia Adm!·
nistración Pública correspondiente.

2. La designación y el cese. así como la susti!uclón ¡empora~ de'
Secretario en supuestos de vacante. ausencia o enfermed"d se realizar;¡n
según lo dispuesto en las nonnas especificas de caóa "rpmo ~ en
SIl defecto. por acuerdo del mismo.

3. Corresponde al Secretario del órgano colegiado:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto si es un funclc-n;;,r',ü.
y con \'-oz y voto sí la Secretaria del órgano la ostenta un mieni:;ro
del mismo.

bl Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden
de su Presidente. así como las citaciones a los miembros del mIsmo

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el
órgano y, por tanto. las notificaciones. petiCiOnes de datos. rectiíica
ciones o cualquiera otra clase de escritos de los que t..'eba tener
conocímiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos. redactar y autonzar las
aetas de las sesiones.

e) E'q)edir certificaciones de las consultas.. dictámenes y acuerdos
aprobados.

f) Cuantas otras tu.,ciones sean inherentes a su condición de
Secretar'.o.

Articulo 26. Convocarorfas y sesiones.

l. p~.ra la Válida constitución del ótga'lO, 3 efectos de la celebraciún
de sesiones. detiberaciones y toma de acuerdos.. se requerirá la presencia
del Presidente y Secretario o en su caso. de quienes le sustituyan.
y la de Ilo mitad a! menos. de sus miembros. sah'O lo dispuesto en
el punto 2 de este articulo.

Cuando se trate de los órganos coIeg;.ados a que se refiere el núme
ro 2 del anicuIo 22. el Presic:Ieo'.e podrá considerar ~álídamente cons
tituido el órgano. a efectos de celebra...-íón de sesión. si están ;Jresentes
los representa!lteS de las Administraciones Pi!blicas y de las orga.ní
zaciones representativas de intereses sot.iaIes miembros del órgano a
Jos que ~ baya atribuido la condición de porta~-oces.

2. Los~ coJegiados podrá.n establecer el régimen prüpio
de corrwocatorias. si éste no está previsto por sus n(>rrr.:>s de funcio·
namiento. Tal régimen podrá prever una segunda ::;onvocatotia y es~'

cíficar para ésta d mimero (je ;niembros nc:cesarios para constituir
,,"á5damCnIe el órgano.

3. No pod¡á ser oQieto de de!iberación o acuerdo ningUn asunto
que no figme iIJcIuicb en el orden del día. salvo que estén present~
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todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada hi urgencia
del asunto por el yoto favorable de la mayorla.

4, Losacuerdos serán adoptados pormayoria de votos.
o S. Quienes acrediten la titularidad de un interés legitimo podrán
dirigirse al Secretario de un órgano colegiado para que.les sea' expedida
certificación de sus acuerdos.

Articulo 27. Actas.

l. De cada sesión que celebre, el órgano colegiado se levantará
aeta por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes,
el orden del dia de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo
en que se ha celebrado, los puntosprincipalés de las deliberaciones,
asi como el contenido de los acuerdos adoptados. '

2. , ,En el acta figurará. a solicitud de los respectivos miembros.

,

'

,

.

del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y
los motivos que la justifiquen oel'sentido de su voto favoráble. Asi
mismo, cualquier miembro ,tiene derecho 'a solicitar la transcripción
integrá de su intervención o propuesta, siempre. que aporte en' el acto,
o en el plazo que señale el Presiderite, el texto, que se corresponda
fielmente con su intervención, haciéndose as! constar en el' aeta o
uniéndose copia a la misma. .... ' ,

3. Los miembros que discrepen del acuerdomayoritarlo pOdrán
formular voto particular 'por escrito en el plazo de cuarenta y ocho

·hofas,que se incorporará al texto aprobado.
4. Cuando losmiembros del órgano voten en contra o se abstengan,

quedarán exentos de la responsabilidad que, en su casó, pueda derivarse
de los 'acuerdos.' '.

S. Las actas se ªprobarán en la misma oen lasiguíente sesión,
pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuer
dosespecificos que se hayan adoptado, sin perjuicio de 'la ulterior
aprobación del aeta. .

En las certificaciones de acuerdos' adoptados emitidas cOn ante-
rioridad a, la aprobación del aeta, se ,ha.rf:l' constar expresamente tal
circunstancia. o • ,. •

Capítulo III

*bstención y recusación

Articulo 28. Abstención.

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número
siguiente de este articulo se abstendrán de iritervenir en el procedimiento
y lo comunicarán a su superior inmediato, quién resolverá 10 procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro
en' cuya resolución pudera influir la de· aquél; ser administrador de
sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con
algún interesado. .

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cu,arto grado
o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados,
con los administradores de entidades o sociedades interesadas y tanlbién
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan
en el procedimiento. así como compartir despacho profesional'o estar
asocíado con éstos para el asesorámiento, la representación o el
mandato.

c) Tener amistad íntirila o eriemistadmanifiesta con alguna de
las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber tenido intervención cómo perito o como testigo en el
procedimiento de que se trate. ,

e) Tener relación de servicio con persona natural o juridica inte
resada directan1ente en el asunto, o haberle préstado en los dos últimos
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circuns
tancia o lugar.

3. La actuación de autoridades y pérsonal al servicio de las Admi
nistraciones PUblicas en los que concurran motivos de abstención no
irilplicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan
intervenido.

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes
se dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda
intervención en el expediente.

S. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a
responsabilidad. '

Artículo 29. Recusación.

1. 'En los casos previstos en el articulo anterior podrá promoverse
recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento.

2. La recusación se planteará. por escrito en el que se expresará
la causa o causas en que se funda.

'

3. En el dia siguiente el recusado manifestará a su inmediato supe
rior si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, el superior
podrá acordar su sustitución acto seguido. ,', ,,'

4. Si el.recusado niega la causa de recusación, el supenor resolver-á
en el plazo de tres' dias, previos los iriformes y'comprobaciones que
considere oportunos. .

S. Contra las resoluciones, adoptadas en esta materia no cabrá
recurso, sin peIjuicio de la posibilidad de alegl!f la recusación al inter
poner el recurso que proceda contra el acto que termine el pro-
cedimiento. '

TítulQ III

De los interesados

Articulo 30: Capacidad deobrar.

'. ,Tendrán capacidad de, obrar ante las Ad.mhUstraciones PUblicas
ademá,s de las perSonas que la ostenten con arreglo a las normas civiles:
los menores deédad' para el ejercicio· y defensa de. aquellos' de sus
derechos e interest:S cuyá actuación esté permitida por el ordenamiento
juridico-administJ:ativo~sinla asistencia dtdapersona qu~ ejerZa la
patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el SUPQestO de los menores
incapacitados, cuando la extensi6n de lairicapacitación afecte al ejercicio

.y defensa de los der.écbos o intereses de que se trate. .' .' 'o

Artículo 31. Concepto de interesado.

l. Se consideran iriteresados en el prcicedinuento ad.ministnitivo:

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o u'1tereses
legitimos Úldividuales o colectivos, " . " ' ' '

b) . Los que, sin haber iniciado el piocedinüento, tengaQ derechos
que pu.edan resultar afectados por la decisión que en el mismo. se
adopte. . . .

c) Aquéllos cuyos intereses legitinlos, individuales o colectivos
'puedan resultár afectados por la resolución y se ~ISonepen' el pra:
cedimiento en tanto no haya recaído resolución defInitiva.

2. Las asociaciones y organ.iZaciones representativas' de intereses
económicos y sociales, serántituIares de iritereses legítimos colectivos
en los términos que la Ley rec;onozca.

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación
juridica transmisible, el derechohabiente sucederá en tal condición cual
quiera que sea el estado del procedimiento.

Articulo 32. 'J~epresentación.

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio
de representante, entendiéndose con éste las actuaciones administrativas,
salvo manifestación, expresa en contra del iritéresado. .

2.. .Cualquier 'persona con capacidad de obiar podrá actuar en
representación de otra ante las Adminsitraciones Públicas. .

3. Para formular solicitudes, entablar recílrsOS, desistir de acciones
y renunci¡rr a derechos en nombre:de otra persona, deberá acreditarse
la representaCión por cualquier medio válido en derecho que deje cons
tan<:ia fidedigna, o. médiante, declaración en comparecencia personal
del mteresado. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá
aquella representación. . ' . .
. . 4. La falta o insuficiente acreditación de la representación no irilpc
dirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que
se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez
días que del?erá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un
plazo supenor cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

Articulo 33. Pluralidad de interesados.

Cuando en una solicitud, escrito o comunicación frguren varios
interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el repre
sentante o el iriteresado que expresamente hayan señalado, y, en su
defecto, cOn el que frgure en pririler término.

Articulo 34. Identificación de interesados.

, Si durante la instrucción de un procedimiento que no' haya tenido
publicidad en' forma legal, se advierte la existencia de personas que
sean titulares de derechos o intereses legitimos y directos cuya iden
tificación· resulte, del expediente y que puedan resultar afectados por
la resolución que se dicte, se comunica..-á a dichas personas la tramitación
del procedimiento.
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nilllo IV

De la _1'Idad de lu Admln..trad.... Púlllleu

'Capitulo 1

N~riaU lenerales

Articulo 35. Derechos de los ciudadanf?S.

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas,
tienen los siguientes derec:hos:

. a) A conocer, en cualquier momento. el estado de la tramitación
de los procedimientos en los que tenpn la condición de interesados,.
y obtener copias de documentos contenidos en ellos.

b) A identificar a' las autoridades y al personal al servicio de las
Administraciones Públicas bfYo cuya responsabilidad se tramiten los
procedimientos.

e) A obtener copia sellada de 101 documentos que presenten. apo....
tándola junto con los originales, asi como a la devolución de éstos,
salvo cuando 101 originales deban obrar en el procedimiento.

d) A utWzar las lenguas oficiales en er territorio de su Comunidad
Auttmoma, de acuerdo con 10 previsto en esta Ley y en el resto del·
Ordenamiento Jurtdico.

e) A formular alepciones y a aportar documentos en cualquier
fase del proccdlmicnto anterior al tnUnite de audiencia.' que deben\n
ser tenidos en cuenta por el6rpno competente al redactar la propuesta
de resolución.

f) A no presentar documentos no exigidos por las normas apli
cables al procedJm1ento de que se trate. o que ya se ehcuentren. en
poder de la Adminimaci6n actuante.

S) A obtener infomación y orientaci6n acerca de 101 requisitos
jurtdicos o téCJÚcos que las disposiciones visentes impongan a los pro
yectos, actuaciones o solicitudes que se propon¡an realizar.

h) Al acceso a 105 registros y archivos de, las Administraciones
PúbUcas en los t6nninos previstos en la Constituci6n y en ésta u otras
Leyes.

i) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades
y funcionarios. que habrin de facilitarles el ejercicio de sus derechos
y elcumpUmiento de SUS obl.i¡aciones. ~ .

j) A exigir lBS responsabilidades de las Administraciones Públicas
y del personal a su servicio. cuando ast corresponda lef!llnu::üte.

k) Cualesqwera otros que les reconozcan la Constitucl6n y las
Leyes.

Articulo 36. ungua de los procedimientos.

l. La len¡ua de los procedimientos tramitados por la Adminis
tración General del Estado~ el castellano. No obstante lo anterior,
los interesados que se dirijan a los 6r'pnos de la Administración General
del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma
podrtuí utIUzar tambltn la Ienaua que sea eootlotal en eU..

En este caso, el procedlriñento se tramitara en la len¡ua elegida
por el interesado. Si concurrieran varios interesados en el procedimiento,
y existiera discrepancia en cuanto a la lengua. el procedimiento se
t:ramitari. en castebano. al bien los documentos o teStbnOniOIl que requie
ran los interesados se expedi.r&n en la lengua elegida por los mismos.

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de
las Comunidades Autónomas y.de las Entidades Locales, el uso de
la lengua se ajustará a 10 previsto en la legislación auton6mica
correspondiente.

En cualqwer caso, deberin traducirse al casteUano los documentos
que deban surtir efectos 1\Jera del tenitorio de la Comunidad Autónoma
y los diri¡idos a los interesados que asi lo soliciten expresamente.

3. Los expedientes o las partes de los mismosredaetados en una
lengua cooflcla1 distinta del castellano, cuando vayan a swtir efectos
fuera del territorio de la Comwridad Autónoma. deberán ser traducidos
al casteUano por la Administraci6n Públiea instructora.

Articulo 37. Derecho de acceso a Archivos y Registros.

1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los registros y a
los documentos que. formando parte de un expediente, obren en los
archivos administrati'YOI, cualqulera que sea la forma de expresión,
gréflca, sonora Oen imagen o el tipo de soporte material en que figuren,
siempre que tales expedientes correspondan a procedimientos termi
nados en la fecha de la soUcitud.

2. El acceso a los doCumentos que contengan datos referentes
a la intimidad de las pel$OI18S estan\. reservado a ~tas. que, en el
supuesto do observar que tales datos fl¡uran incompletos o inexactos.
podnlD exl¡ir que aean reo<i1leodas o completados, salvo que figuren
en expedientes caducados por el trBhscurso del tiempo, conforme a
los plazos mUimos que detenninen los diferentes procedimientos. de
los que no pueda derivarse efecto sustantivo alguno.

3. El acceso a los documentos de carácter neminativo que sin
incluir otros datos perteRecientes a la intimidad. de las personas ftguren
en 101 procedimicmtos de ap1kaciOn del derecho, salvo los de carácter
sancionador o disciplinarlo. y que. en consideraci6D. a su contenido.
puedan hacene valer para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos.
podré ser ejercido, además de por sus titulares, por terceros que acrediten
un interés legitimo y directo.

4. El ejercicio de los derechos que establecen los apartados ante
riores podrá ser denegado cuando prevalezcan razones de interés públi
co, por intereses de- terceros IMS dignos de protección o cuando asi
lo disponga una Ley. debiendo. en estos casos. el órgano competente
dietar resolución motivada

S. El derec:ho de acceso no podrá ser ejercido respecto a los siguien
tes expedientes:

a) Los qlle contengan informaci6n sobre las actuaciones del
Gobierno del Estado ode las Comunidades Autónomas. en el ejercicio
de sus competencias constitucionales no sujetas a Derecho Admi
nistrativo.

b) Los que contengan infOllll8C1ón sobre la Defensa Nacional o
la Seguridad del Estado.

c) Los tmmitados para la investigaci6n de los delitos cuando pudie
ra ponene en peligro la protección de los derechos y libertades de
terceros o las necesidades de lBS investipciones que se estén realizando.

d) Lot relativos a las materias protegidas por el secreto comercial
O Induatrial. .

e) Los relativos a actuaciones administrativas derivadas de la poli
tiea monetaria.

6. Se regirtm por sus disposiciones específicas:

a) El acceso a los archivos sometidos a la nonnativa sobre materias
claaitlcadas.

b) El acceso a documentos y expedientes que contengan datos
sanitarios personales de los pacientes.

c) Lot archivos regulados por la 1q:is1aci6n del régimen electoral.
d) Lot archivos que sirvan a fmes exclusivamente estadísticos den

tro del émbito de la funci6n estad1stica pública.
e) El Regisuo Civil y el Registro Central de Penados y Rebeldes

y los registros de carácter público cuyo uso esté regulado por una
Ley.

f) El acceso a los documentos obrantes en los archivos de las
Administraciones Públicas por parte de las personas que ostenten la
condici6n de Diputado de las Cortes Generales. Senador. miembro
de una Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma o de una Cor
poraci6n Local.

1) La consulta de fondos documentales existentes en los Archivos
Hist6ricos.

7. El derecho de acceso seré. ejercido por los particulares de forma
que no se- vea afectada la eficacia del funcionamiento de los servicios
públicos debiéndose, a tal fm, formular peticiÓD individualizada de los
documentos que se d~e COnsultar, &in que quepa. salvo para su con
sideraci6n con carácter potestativo, formular solicitud genérica sobre
una materia o conjunto de materias. No obáai1te" cuaDdo los solicitantes
sean investigadores que acrediten un in~ histórico, científico o cul
tu.ral relevante. se podrá autorizar el acceso directo de aquéllos a !!I
consulta de los expedientes. siempre que quede garantizada debidamente
la intimidad de las penonas.

8. El derecho de acceso conllevaré. el de obtener copias o cer
tificados de los documentos cuyo examen sea autorizado por la Admi
nistraci6n, previo pago, en su caso, de las exacciones que se hallen
legaJmente establecidas.

9. Será objeto de periódica publicaci6n la relaci6n de los docu
mentos obrantes en poder de las Administraciones Públicas sujetos
a un régimen de especial publiCidad por afectar a·la colectividad en
su col\iunto y cuantos otros puedan ser objeto de consulta por los
particulares.

10. Serán objeto de publicaci6n rqular las instrucciones y res·
puestas a consultas planteadas por 101 particulares u otros órganos
administrativos que comporten una inter:pretacl6n del derecho positivo
O de los procedirTUentos vigentes a efectos de que: puedan ser alegadas
por los particulares en sus relaciones con la A~sitraci6n.

Artículo 38. Registros.

1. Lot órganos administrativos 11evaJán un reaistro general en el
que se haré el correspondiente asiento de todo eICrlto o comunicaci6n
que sea presentado o que se reciba en cu¡k¡u.illr unidad administrativa
propia. También se anotaran en el mismo. la lIIlda de los escritos
y comunicaciones oficiales dirigidas • dtroI 6rpnoI o particulares.

2 Los 6r¡anos administnltivos podréJl CIU:C' en Iaa unidades admi
nistrativas correspondientes de su propia orpnitaci6n otros registros
con el fin de facilitar la presentaci6n de escritos y comunicaciones.
Dichos registros serán auxiliares del reglstto general. al-que comunicarán
toda anotación que efectúen.
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Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción
o salida de los escritos y comunicaciones,' e indicarán la fecha del
día de la recepción o salida.

Concluido el trimite de registro. los escritos y comunicaciones serán
cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administnltivas
correspondientes desde el registro que hubieran sido recibidas.

3. Los registros generales as! como todos los registros que las
Admistraciones Públicas establezcan para la recepción de escritos y
comunicaciones de los particulares o de órganos administrativos. debe
rán instalarse en soporte infonnático.

El sistema garanti..zará la constancia. en cada asiento que se practique.
de un número. epígrafe expresivo de su naturaleza. fecha de entrada,
fecha y hora de su presentación, identificación del interesado, órgano
administrativo remitente, si procede. y persona u órgano administrativo
al que se envia. Y. en su caso, referencia al contenido del escrito o
comunicaci6n que se registra.

Asimismo, el sistema garantizaré. la integraci6n informlttica en el
registro general de las anotaci,ones efectuadas en los restantes registros
del 6rgano administrativo.

4. Las solicitudes. escritos y comunicaciones que los ciudadanos
dirijan a los 6rganos de las Administraciones Públicas podrán pre
sentarse:

a) En los registros de los 6rganosadrninistrativos a que se dirijan.
b) En los registros de cualquier órgano. adminsitrativo. que per~

tenezca a la Administraci6n General del Estado. a la de cualquier
'"Administraci6n de las Comunidades Aut6nomas. o a la de alguna de
las Entidades que integran la Administración Local si. en este último
caso. se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

e) En las oficinas de Correos. en la forma que reglamentariamente
se establezca.

d) En las representaciones diplomltticas u oficinas consulares de
España en el extranjero.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

Mediante convenios de colaboraci6nsuscritos entre las Adminis·
traciones Públicas. se establecerán .Jistemas de intercomunicación y
coordinaci6n de registros que p,ranticen su compatibilidad infonnlttic:a
y la transmisi6n tcJemAtica de los asientos. .

5. Cada Administración ~bUC8 establecerá los días y el horario
en que deben permanecer abiertos sus registros, garantiz.ando el derecho
ele los ciudadanos a la presentaetón de dOCU:IIlentos Previsto en el
artJcuJo 35.

6. Podrin hacerse efectivas ademés de por otrós medios. mediante
giro postal o telep8fico, o mediante transferencia dirigida a la oficina
pública correspondiente. cualesquiera tributos que haYa que satisfacer
en el momento de la presentación de solicitudes y escritos a las AdmI~
nistraeiones P6blicas. .

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer publica y man~.

tener actualizada una relaci6n de las oficinas de registro propias o
concertadas, sus sistemas de acceso y comunicaci6n. así como los hora
rios de funcionamiento.

Anículo 39. Colaboraéi6n de los ciudadarros.

1. Los -ciudadanos Cltán· oblipdoli 8 facilitar a la Administraci6n
informes. inspecciones y otros actos de iDvestilación sólo en los casos
previstos por la Ley.

2. Los interesados en un proced1miento que conozcan datos que
pennitan identificar a otros interesados que no hayan comparecido
en él tiepen el deber de pr Jporcioninelos a la Administración actuante.

Articulo 40. Compare :l!rrcia de los d&ldaiJarros.

1. La comparecencia de los ciudadanos ante las oficinas pUblicas
sólo seri. obli¡atOria cuando as1 est6 pre\listo en una nonna con rango
de ley.

2. En los cuos en Que proceda la comparecencia. la correspon
diente citaci6D haré. constar expresamente el lugar. fecha. hora y objeto
de la comparecencia. uj eomo los efectos de no atenderla.

3. Las Administraciones Públicas., a solicitud del interesado. le
entregarán certiflcación haciendo constar la comparecencia.

Articulo 41. Responsabilidad de la tramitación.

l. Los titulares de las unidSdes administrativas y el penonal al
servicio de las Administraciones Públicas que tuviesen a IN cargo la
resoluci6n o el despacho· de los asuntos. serin responsables directos
de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover
los obstéculOl que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno
de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses le¡ltimos.
disponiendo lo neceIIlri~ para evitar y eliininar toda anonnalidad en
la tramitación de fA ecedmdentos. .

2. Los interesadOs podrán solicitar la exigencia de esa respon
sabilidad a la Adminlltración Pública Que corresponda.

Articulo 42. Obligación de reso/'tIer.

l. La Administración esta obligada a dictar resolución expresa
sobre cuantas solicitudes se formulen por los interesados ast como
en los procedimientos iniciados de ofIcio cuya instrucción y resolución
afecte a los ciudadanos o a cualquier interesado;

Están l.xceptuados de esta obligaci6n los procedimientos en que
se produzca la prescripción. la caducidad, la renuncia o el desistimiento
en los términos previstos en esta Ley. as1 como los relativos al ejercicio
de derechos que sólo deba ser objeto de comunicaci6n y aquéllos en
los que se haya producido la pérdida sobrevenida del objeto del
procedimiento.

2. El plaz,o máximo pEUll resolver las solicítudes que se formulen
por los interesados será el que resulte de la tramitaci6n del procedimiento
aplicable en cada caso. Cuando la norma de procedimiento no fIje
plazos, el plazo máximo de resoluci6n será de tres meses.

Cuando el número de solicitudes formuladas impidan razonable
mente el cumplimiento de los plazos previstos en el procedimiento
aplicable o el plazo máximo de resolución. el 6r¡ano competente para
instruir o, en su caso. resolver las solicitudes. podrá proponer la amplia
ci6n de los plaz.os que posibilite la adopci6n de una resoluci6n expresa
al 6r¡ano competente para resolver o, en su caso. al 6r¡ano jerár
quicamente superior.

La ampliaci6n de los plazos a que 5e~'tCfIere este anículo no podrá
ser superior al plazo inicialmente establecido en la tramitaci6n del
procedimiento.

Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliaci6n de plazos no
cabrá recurso alguno.

3. Los titulares de los 6rganos administrativos que tengan la com·
petencia para resolver los procedimientos que se tramiten y el personal
al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el
despacho de los asuntos. son responsables directos de que la obligaci6n
de resolución expresa se haga efectiva en los plazos establecidos.

El incumplimiento de lo dispuesto en este articuio dará lugar a
la exigencia de responsabilidad disciplinaria o. en su caso, sera causa
de remoci6n del puesto de trabl\jo.

Articulo 43. Actos presuntos.

J. No obstante lo previsto en el articulo anterior. si venciese el
plazo de resoluci6n, y el 6rgano competente no la hubiese dietado
expresamente, se producimn los efectos juridicos que se establecen
en este articulo.

El vencimiento del plazo de resoluci6n no exime a las Adminis
traciones Públicas de la obligaci6n de resolver, pero deberán abstenerse
de hacerlo cuando se haya emitido la certificación a que se refiere
el articulo 44.

2. Cuando en los procedimientos iniciados en virtud de solicitudes
formuladas por los interesados no haya reca1do resolución en plazo.
se podrán entender estimadas aqutllas en los siguientes supuestos:

a) Solicitudes de concesión de licencias y autorizaciones de ins
talaci6n, traslado o ampliación de~ o centros· de trab<\io.

b) Solicitudes cuya estimaci6n habilitarla al solicitante para el ejer
cicio de del'ej:hos preexistentes. salvo que la estimación tuviera como
consecuencia que se transfirieran al solicitante o Ílterceros facultades
relativas al dominio pUblico o al senicio pUblico, en cuyo caso se
entenderén desestimadas.

e) En todos los casos, las solicitudes en cuyB normativa de apli- '
cación no se establezca que quedarén desestimadas si no recae reso
lución expresa.

3. Cuando en los procedimientos iniciados en virtud de solícitudes
formuladas por los interesados no haya reca1do resolución en plazo.
se podré entender desestimada la solicttud en los siguientes supuestos:

a) Procedimientos de ejercicio del derecho de petición del artícu·
lo 29 de la Constituci6n.

b) Resolución de recursos adminiItrativos. FJlo no obstante, cuan
do el recurso se haya interpuesto CClII1Ja I1 desestimaci6n presWlta
de una solicitud por el transcurso del plazo, le entenderá estimado
el recurso si llepdo el plazo de resoIudém de ~ el 6rgano admi
nistrativo competente no dietase resoJucl6n expresa sobre el mismo.

4. Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio no sus
ceptibles de producir actos favorablel para los ciudadanos. se entenderán
caducados y se procederá al archivo de las aetuaci.ones, a solicitud .
de cualquier interesado o de oficio por el propio 6r¡ano competente .
para dictar la resoluci6n. en el plazo de treinta diU desde el vencimiento
del plazo en que debi6 ser dictada,~ en los caSos en que el
procedimiento se hubiera paralizado por CllUll.1mputable al interesado.
en los que se intenumpira el cómputo del plazO para resolver el
procedimiento.

S. Cada Administración. para mejor conocimlento de los ciuda
daDos, podrá publicar de acuerdo con el r6IIinen de actos presuntos
previsto en la presente Ley una relaciOD eJe 101 procedtmientos en '
que la falta de resolución expresa produce efectos estimatorios y de
aquellos en que los produce desestimalorlos.
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Articulo 44. Cerrtflcacl6n de actos presuntos.

1. Los actos administrativos presuntos se podran hacer vcllcr tanto
ante la Administración como ante cualquier otra pcr.sona. natunl1 o
juridica., pública o privada

2. Para su eficacia, los interesadO! o la propia Administración
deberá acredltar los actos presW'ltos mediante certificación emitida por
e16qano competente que debió resolver cx.pres..'Ulleme el procedimiento.
que debcm extenderla inexcusablemente en el plazo de veinte dlas
desde que le fue solicitada salvo que en dicho plazo haya dietado
resolución expresa. sin que se púeda delegar esta competeucill especifica.

La certificación de actos presuntos de órganos colegiados se emitirá
por los Secretarios de los mismos. o por las personas que tengan atri
buidas sus func.:wnes.

La no emisión, cuando proceda. de la certifica..i6n dentro del plazo
y coa los requisitos C518blecidos. una vez solicitada en debida forma,
será considerada como falta muy grave.

3. La certülc:aci6n que se emita deberá ser comprensiva de la
solicitud presentada o del objeto del proccdimienm seguido, de la fecha
de iniciación. del vencimiento del plazo para dictar re901ución y de
los efectos generados por la ausencia de resolución expresa.

Si la certificación no fuese emitida en el plazo esLablecido en el
número anterior. 105 actos presuntos serán igualmente eficaces y se
podran acreditar mediante la exhibición de la petición de la certificación
¡in que quede por ello desvirtuado el carácter estimatorio o deses
timatorio legalmente establecido para el acto presunto.

4. Los interesados podrán solicitar la certificación correspondiente
a partlr del dla siguiente al del vencimJento del plazo en que debió
dictarse la resolución y podrán solicitar de la Administración que se
exijan las responsabilida<\es correSpOndientes.

S. Los plum para mterponer recunos administrativos y conten
cioso-adminsitrativo respecto de los actos presuntos se contarén a partir
del dia siguiente a la recepción de la certificación, y si ésta no fuese
emitida en plazo. 8 partir del dia sisuiente al de fmalización de dicho
phtzo.

Articulo 45. Incorporación de medios técnicos.

.1. Las Administraciones PUblicas impulsarán el empleo y apli
cación de las técnicas y medios electrónicos. informáticos y telemáticos.
pw1l el d~Sé!lTo!lo de su aetivida~ y e~ ejercicio de sus compctencillS.
con las limitaciones que a la utillzación de estos medios establecen
la Constitución y las Leyes.

2. Cuando sea compatible con los medios tecnicos de que dis
pongan 185 Administmcior)es Poblicas, los ciudadanos podrán relacio
narse COn ellas para ejercer sus derechos a trovés de ttcnicas y medios
electróD;icos. informáticos o tclemAticos con respecto de las garantias
y requlSJlOS previstos en cada procedimiento.

~. Losp~ntos~ue se' tramiten y terminen en soporte infor
mático ¡arant:iza:nm la identificaci6n y el ejercicio de la competencia
por el órgano que la ejerce. .

~. Los propamas y aplicaciones eleetr6nicos, informáticos y tele
mátICOS que vayan a ser utilizados por las Administraciones Poblicas
para el ejercicio de sus potestades. habrán de ser previamente aprobados
por el 6rpno competente. quien deberá. difundir públicamente sus
caracterlsticas. ~ ..

S: Los dOC';lDlent;os emi~os. cualquiera. que sea su soporte, por
lI}ediOI ele~rucos. infonnáticos o telemáticos por las Administra·
Clones PO,blicas. o los que 6sta5 emitan como copias de originales alma
cenados por est~.misn,tos medios, IOzanin de la validez y eficacia
de documento ongmal siempre que quede garantizada su autenticidad,
intearidad y cODservación Y. en 8U caso, la r«:epción por el interesado,
ast como el cumpUmiento de iaa pranttllS y requisitos exi¡idos por
ésta u otras Leyes.

Articulo 46. Ya//dez y dic:ac/a de documentos y copias.

1. Cada Administraci6n PI:Iblica determinará reglamentariamente
los órganos que ten¡an atribuidas las competencias de expedición de
coplas autmticaa de documentos públicos o privados.

2. Las copias de cualesquiera documentos públicos gozarán de
la misma validez y eficacia que estos siempre que exista constancia
de que sean auténticas.

3.. Las copias de documentos privados tendrán validez y eficacia,
exclUSivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones
Públicas. siempre que su autenticidad haya sido comprobada.

4. TIenen la consideración de documento pLibQco administrativo
los documentos vélldamente emitidos por los órganos de las Admi·
nistraciones Públicas.

Capítulo 11

Términos y plazos

Articulo 47. Obligatoriedad de términos y plazos.

Lost~ y plazos establccidos en eSta u otras Leyes obligan
a las autoridades y penonaJ al servicio de 11Is Administraciones Públicas

competentes para la tramitación de los asuntos. asi como a los inte
resados en los mismos.

Articulo 48. Cómputo.

_1. Siemp~ que no. se exprese oua cosa, cuando 109 plazos se
senalen por días. se entiende que ésteS son hábiles. excluyéndose del
cómputo los doming09 y los declarados festivos.

Cuando los plazos se seftalen por días naturaJes, se hará constar
esta circunstancia en las correspondientes notificaciones.

2. Si el pléJ:Zo se fija en meses o años. éstos se computarán de
fecha a fecha. SI en el mes de vencimiento no hubiera dJa equivalente
a aquél en que comienza el cómputo. se entenderá que el plazo expira
el último dia del mes.

3. Cuando el último dia del plazo sea inhábil. se entenderá prorro
gado al primer dia hábil siguiente.
. ~. Los pla;zos expresados en dias se contardD a partir del dia

s¡gwente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del
acto de que se trute o. en su C¡ilSO. de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 44.5.

Los restantes plazos se conurén a partir del dia de la notificación
o publicación del correspondiente acto salvo que en él se disponga
otra. cosa Y. respecto de los plazos para iniciar un procedimiento, a
partir del dia de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
cualquiera de los registros del órgano administrativo competente.

S. Cuando un dia fuese hfl.bil en el Municipio o Comunidad Autó
noma en que residiese el interesado. e inhábil en la sede del órgano
administrativo, o a la invena, se considerará inhábil en todo caso.

6. La declaración de un d1a como inhábil a efectos de cómputo
de plazos no determina por si sola el fUncionamiento de los centros
de trabajo de las Administraciones Públicas, la organización del tiempo
de trabajo ni el acceso de los ciudadanos a los·regitltros.

7. La Administración General del Estado y las Administraciones
de las Comunidades Autónomas., con sujeción al calendario laboral
oficial. fVario en su respectivo ámbito el calendario de dias inhábi [es
a .efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por las Comu·
mdades Autónomas coml'lrenderá los diaa inhabiles de las Entidades
que integran la Administración Local correspondiente a su ámbito terri
toriaL a las que ~rá de aplicación.

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada
año en el diario oficial que corresponda y en otros medios de difusibn
que garanticen su cüüocimiento por los~os.

Articulo 49. Ampliación.

1. La AdmilÚstración, salvó preceptO en CODtr.,-iO. podrá. conceder
de ofici? o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos
estableCidos, que no exceda de' la mitad de Jos mismos, si las cir
cunstancias lo aconsejan y con eOo no se peIjudican derechos de tercero.

Se excluyen de las ampliaciones repaladas en este anlado las amplia
ciones a que hace referencia el articulo 42.2.

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo pennitido
se aplicaré en todo caso a los procedüniontoa tramitados por las misiones
dlplométk:a..- y oficinas consulares. asi como aqueUos que, tramitándose
en el interior, exijan cumplimentar a.l¡UD trémite en el extranjero o
en los que intervengan interesados residentes fuera de España:

ArtIculo SO. Tramitación de urgencia.

l. Cuando razones de interés público lo aConsejen se podrá <lcor
dar. de oficio o a petición del interesado, la aplicación al procedimiento
de la tramitación de wgencia. por la cual se reducirin a la mit3u
los plazos establecidos para el procediJnjento ordinario. salvo los rela
tivos a la presentación de solicitudes y recursos

"2. No cabrá recurso alguno contra el acu~rdo que declare la apli·
cación de la tramitación de urgencia al procedimiento.

Título V

De las disposiciones y los aetos adminbtratiYOS

Capítulo 1

Disposiciones adminbtratlvas

Artículo S1. Jerarquía y competencia.

1. Las disposiciones administrativas no podré.n vulnerar la Canso
tihJCión o las Leyes ni regular_aquellasmateriaJ que IaConstitucibn
O los Estatutos de AutonornJa reconoc:cn de 11 competencia de las
Cortes Generales o de las Asambleas Legjslativas de las Comunidades
Autónomas.

2. Ninguna disposición administmtiva podrá vulnerar los preceptos
de otra de rango superior.



403]0 Viernes 27 noviembre 1992 BOE núm. 285

3. Las disposiciones administrativas se ajustaran al orden de jerar
quia que establ~·zcall las leyes.

Articulo 52. Publicidad e inderogabilidad singular.

l. Pa1'il. que produzcan efectos jurídicos las disposiciones admi·
_nistrativas habrán de publicarse en el Diario oficial que corresponda.

2. Las resoluciones administrativas de caracter particular no
podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter general,
aunque aquéllas tengan igualo superior rango a estas.

Capítulo 11

Requisitos de los actos administrativos

Articulo 53. Producción y contenido.

t. Los actos adminsitrativos que dicten las Administraciones Públi·
cas, bien de oficio o a instancia del interesado. se producirán por
el 6rgano competente ajustándose al procedimiento establecido.

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el
ordenamiento jurtdico y será detenninado y adecuado a los fmes de
aquéllos.

Articulo 54. Motivación.

l. Seran motivados. con sucinta referencia de hechos y funda
mentos de derecho:

a) Los Bctos que limiten derechos subjetivos o intereses legitimas.
b) Los que resuelvan procedimiento de revisi6n de oficio de actos

administrativos, recunos administrativos. reclamaciones previas a la
vía judicial y procedimientos de arbitnYe.

c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones pre
cedentes o del dictamen de 6rganos consultivos.

d) Los acuerdos de suspensi6n de actos. cualquiera que sea el
motivo de ésta.

e) Los acuerdos de aplicaci6n de la tramitaci6n de urgencia o
de ampliaci6n de plazos.

O Los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales.
asi como los que deban serlo en virtud de disposici6n legal o regla
mentaria expresa.

2. La motivación de los actos que pongan fm a los procedimientos
selectivos y de concurrencia competitiva se realizaré de confonnidad
con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias. debien
do en todo caso quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos
de la resoluci6n que se adopte.

Articulo SS. Forma.

l. Los actos administrativos se producirán por escrito a menos
que su naturaleza exija o pennita otra forma mas adecuada de expresi6n
y constancia. .

2. En los casos en que los 6rpnos administrativo ejerzan su com
petencia de fonna verbal, la constancia escrita del acto, cuando sea
necesaria. se efectu.ar8 y fll'Tl1aI'A por el titular del 6rgano inferior o
funcionario que la reciba oralmente. expresando en la comunicaci6n
del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones.
el titular de la competencia deberá autorizar una relaci6n de las que
haya dictado de forma verbal. con expresión de su contenido.

3. Cuando deba dictaRe una serie de actos adminIstrativos de
la misma naturaleza. tales como nombramientos. concesiones o licen
cias, podrán refundirse en un único acto. acordado por el 6rpno com·
petente, que especificara las personas u otras circunstancias que iJuU
viduaUcen los efectos del acto para cada interesado.

Capítulo III

Eficacia de los actos

Articulo 56. E'jecutMd<uJ.

Los actos de las Administmciones Públicas sujetos al Derecho Admi-
nistrativo seri.n ejecutivos con anq10 a 10 dispuesto en esta Ley.

Articulo 57. F;!ec/os.

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho
Administrativo se presumirtm vélidos y producirán efectos desde la
fecha en que se dieten. salvo que en ellos se disponga otra cosa

2. La eficacia quedará. demorada cuando as! lo exija el contenido
del acto o este, supeditada a su notificación, publicaci6n o aprobación
superior.

3. Excepcionalmente. podrá otorgarse eficacia retroactiva a los
actos cuando le dicten en sustituci6n de actos anulados. y, asimismo,

 cuando produzcan efectos favorables al inteNsado. siempre que los
supuestos de hecho necesarios existie1'iln ya en la fecha a que se retro
traiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legl.timos
de otras pen>anas.

Anieuto 58. Notificación.

l. Se notificarán a los interesados las resoluciones y actos admi·
nistrativos que afecten a sus derechos e intereses. en los ténninos pre
vistos en el artículo siguiente.

2. Toda notificaci6n deberá ser cursada en el plazo de diez dias
a partir de la fecha en Qlle el acto haya sido dictado. y deberá contener
el texto integro de la resolución, con indicaci6n de si es o no definitivo
en la via administrativa. la expresi6n de los recursos que procedan.
6rgano ante el que hubieran de presenta~e y plazo para interponerlos,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar. en su caso, cualquier
otro que estimen p:ocedente.

3. La .. nC"ti.fjcaciones defectuosas surtirRn efecto a panir de la
fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el cono
cimiento del wntenido de la resoluci6n o acto objeto de la notificaci6n,
o interpongan el recurso procedente.

Articulo 59. Práctica de Ja notificación.

1. Las nOlincaciones se prJ.cticaeán por cualquier medio que per
mita tener constancia de la recepci6n por el interesado o su repre
sentante. asi como de la fecha, la identidad y el contenido del acto
notülcado.

La acreditaci6n de la notificaci6n efectuada se incorporará al
expediente.

2. En los procedintientos iniciados a solicitud del interesado. la
notülcaci6n se practicaré. en el lugar que éste haya señalado a tal
efecto en la solicitud. Cuando ello no fuera posible. en cualquier lugar
adecuado a tal fIn. y por cualquier medio conforme a lo dispuesto
en el apartado primero de este articulo.

Cuando la notificaci6n se -practique en el domicilio del interesado,
de no hallarse presente éste en el momento de entregarse la notificaci6n,
podrá hac;:en;e cargo de la misma cualquier persona que se encuentre
en el domicilio y haga constiU' su identidad.

3. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación
de una actuaci6n administrativa. se hari constar en el expediente. espe
cificándose las circunstancias del intento de notificación y se tendni
por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento.

4. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos.
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el
punto 1 de este articulo. o bien. intentada la notificación. no se hubiese
podido practicar, la notificaci6n se haré. por medio de anuncios en
el tabJ6n de edictos del Ayuntamiento de BU último domicilio en el
«Boletín Oficial del Estado:.. de la Comunidad Autónoma o de la Pro
vincia. según cual sea la Administración de la que proceda el acto
a notificar, y el ámbito territorial del6rpno que lo dictó.

En el caso de que el último domicilio conocido radicara en un
país extranjero, la notiftcaci6n se efectuaré mediante su publicaci6n
en el tabl6n. de anuncios del Consulado o Sección Consular de la
Embajada correspondiente.

Las Administraciones Públicas podrén establecer otras fonnas de
notificaci6n complementarias. a trav6s de IDI'restantes J!1edios de difu
sión. que no excluirén la obligaci6n de notl8c:ar confonne a los dos
pArrafos anteriores.

S. La publicaci6n. en las trnn1nDl del articulo siguiente. sustituirá
a la notificaci6n surtiendo sus mismos efectol en los siguientes casos:

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-'
tenninada de personas o cuando la AdJniniJtnaciOn estime que la noti
fIcaci6n efectuada a un solo interesado es iDsuficiente para garantizar
la notificación a lodos. siendo. en este último caso, adicional a la
notificaci6n efectuada.

b) Cuando se trate de actos inte¡raDteB de un procedimiento selec
tivo o de concurrencia competitiva de cua1qu1er tipo. En este caso.
la convocatoria del procedimiento deberé iDd1cu el tabl6n de anuncios
o medio de comunicaci6n donde H efectlWin las sucesivas publi
caciones, careciendo de validez las que se Deven a cabo en lugares
distintos.

Articulo 60. Publicación.

l. Los actos administrativos serén objeto de publicaci6n cuando
así lo establezcan las normas ceguladoras de cada procedimiento o
cuando lo aconsejen razones de intere. publico apreciadas por el 6rgano
competente.

2. La publicaci6n de un acto deberé contener los mismos elementos
que el punto 2 del articulo 58 exiBe respecto de las notificaciones.
Será también aplicable a la publicacl6n lo establecido en el punto
3 del mismo artículo.

En los supuestos de publicaciones de actDl que contengan elementos
comunes. podrán publica~e de forma conjunta los aspectos coinci-
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dentes. especificándose solamente los aspectoS individuales de cada
acto.

Articulo 61. Indicación de notificaciones y publicaciones.

S! el órgano competente apreciase que la notificación por medio
de anuncios o la publicación de un acto lesiona derechos o intereses
legitimos. se 1irni1:a.ri. a publicar en el diario oficial Que corresponda
una somera indicación del contenido del acto y del lugar donde los
interesados podrán comparecer, en el plazo Que se e5tablezca. para
conocimiento del contenido iritegro del mencionado acto y constancia
de tal conocimiento.

Capítulo IV

Nulidad y anulabilidad

Articulo 62. Nulidad de pleno derecho.

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno
derecho en los casos siguientes:

a) Los Que lesionen el contenido esencial de los derechos y líber·
tadcs susceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por
razón de la materia o del territorio.

e} Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como

consecuencia de ésta.
e) Los dietados prescindiendo total y absolutamente del proce

dimiento legalmente establecido o de las nonnas que contienen las
reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos
colegiados.

1) los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurí
dico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca
de los requisitos esenciales para su adquisición.

g) Cualquiera otro que se establezca expresamente en una dis-
posición de rango legal.

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones admi
nistrativas que vulneren la Constitución, lasieyes u otras disposiciones
admini$U'ativas de rango superior, las que regulen materias reservadas
a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones san
cionadoras no favorables o restrictfvu de derechos individuales.

Artlculo 63. A"alabilldad.

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en
cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación
de poder.

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anula
bilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables
para alcanzar su ~ o ~ lugar a la indefensión de los interesados.

3. La realización de actuaciones adminsitrativas fuera del tiempo
establecido para ellas sólo implicará. la anulabilidad del !Jeto cuando
asi lo imponga la naturaleza del término o plazo.

Articulo 64. TransmiJibl/idad.

l. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicaré la de los
sucesivos en el procedimiento que sean independientes del primero.

2. La nulidad o anulabilidad en' parte del acto administrativo no
implicaré. la de las partes del tnismo independientes de aquélla salvo
que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto admi
nistrativo no hubiera sido dietado.

Articulo 65. Conversl6n.de actos viciados.

Los actas nulos o anulables que. sin embargo. contengan los ele
mentos constitutivos de otro distinto producirán los efectos de éste.

Articulo 66. Conservaci6n de actos y trámites.

El ól"lano que declart: la nulidad o anule las actuaciones dispondrá.
siempre la conservación de aquelios actos y trámites cuyo contenido
se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Articulo 67. Convalidaci6n.

1. La Administración podrá convalidar los actos anulables. sub
sanando los vicios de que adolezcan.

2. El acto de conV2lid.:K·f.Jfl producira eíecto desde su fecha, salvo
lo dispuestt:' ~terionnente para la retroactividad de· los actos admi
rÜstrativos.

3. Si el vicio consistiera en incompetencia no detenninante de
nulidad. la convalidación podrá realizarse por el órgano competente
cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto viciado.

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá
ser convalidado el acto mediante el otorgamiento de la misma por
el órgano competente.

TItuluVI

De las disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos

Capítulo 1

Iniciación del procedimiento

Articulo 68. Clases de iniciación.

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud de per
sona interesada.

Articulo 69. In.iciación de oficio.

l. Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano
competente. bien por propia iniciatiw. o corno consecuencia de orden
superior. a. petición razonadp de otros QrgaJ10S o por denuncia.

2. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, podrá el órgano com
petente abrir un periodo de información previa con el fm de conocer
las circunstancia.s del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar
el procedimiento.

Articulo 70. Solicitudes de iniciación.

l. Las solicitudes que se fonnulen deberán contener:

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona
que lo represente. así como la identificación del medio preferente o
del lugar que se señale a efectos de noti1lcaciones.

b) Hechos. razones y petición en que se concrete, con toda claridad,
la solicitud.

c) Lugar y fecha.
d) Firma del solicitante o ,acreditación de la autenticidad de su

voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administratiw. a la que se dirige.

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de
personas tengan un contenido y fundamento id~ntico o sustancialmente
similar. podrán ser formuladas en una (mica solicitud. salvo que las
nOnnas f",guiauofa!! u", lus procedimientos elipeeificOs dispongan otm
cosa.

3. De las Solicitudes. comunicaciones y escritos que presenten
los interesados en las oficinas de la Administración, podrá.n ~stos exigir
el correspondiente recibo que acredite la focha de presentación. admi
tiéndose corno tal una copia en la que ftgUI'C la fecha de presentación
anotada por la oficina. .

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos sis
temas normalizadQs de solicitudes cuando. se trate de procedimiento~

que impliquen la resolución numerosa de una 5erle de procedimientos.
Los modelos mencionados estarán a disposición de los ciudadanos
en las dependencias administrativas.

Los solicitantes podrán acompai\ar los elementos que estimen con
venientes para precisar o completar los datos del modelo, los cuales
deberán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano al que se
dirijan.

Artículo 71. Subsanación y mejora de la solicitud.

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala
el anlculo anterior y los exigidos. en su caso, por la legislación especifica
aplicable. se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
dias. subsane las falta o acompai\e los docwnentos preceptivos. con
indicación de que, si así no 10 hiciera. se le tendrt por desistido de
su petición. archivándose sin más trámite, con los efectos previstos
en el articulo 42.1.

2. 5iem¡:Jre que no se trate de procedimientos selectivos o de con
currencia competitiva, este plazo podré ser ampUado prudenciabncnte,
hasta cinco dias, a petición del interesado o iniciadva del Órgano. cuando
la aportación de los documentos requeridos presente dUicultades
especiales.
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3. En los procedimientos inciados a súiid~d de los interesados,
el órgano competente podré. recabar del &,:)lic~:ante la modillcací6n
o mejoIll voluntarias de los términos de aquélla. De eUos se levantar~

acta sucinta. que se incorporará al procedimiento.

Artículo 12. Medidas provisionales.

l. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente
para resolverlo. podrá adoptar las medidas provisionales que estime
oponunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudicm recaer
si existiesen elementos de juicio suficientes para eUo. .

2. No se podrán dictar medidas prmisionales que puedar1 causar
perjuicio de dificil o imposible reparacibn a los interesados o que impli.
quen violación de derechos amparados por las leyes.

Articulo 73. Acumulaci6n.

El ?rgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento.
cualqwera que haya sido la forma de su iniciación. podrá. disponer
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o intima
conexión.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Capítulo n

Ordenación del procedimiento

Articulo 74. Impulso.

1. El procedimiento, sometido al criterio de celeridad. se impulsara
de ofido en todos sus trémites.

2. En el despacbo de los expedJ.entes se guardará el orden rigw"oso
de incoación en asuntos de homogtnea naturaleza, salvo que por el
titular de la unidad adnúnistra.tiva se dt orden motivada 'en contrario
de la que quede constancia. '

El incumplimiento de lo dispuesto en el pérrafo anterior d.aJt lugar
a la exigencia de responsabilidad disciplinaria del infractor o,· en su
caso. se"* causa de remoci6n-del puesto de trabiYo.

Articulo 75. Ce/erltk<d.

.1. Se acordarén en un solo acto todos los trámites que, por su
naturaleza, admitan una impulsión simultánea y no,sea obligado su
cumplimiento sucesivo.

2. AJ solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros
órganos. deberé consignarse en la comunicación cunada el plazo legal
establecido al efecto.

Articulo 76. Cumplimiento de lrom/tes.

1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados
deberán realizane en el plazo de diez dias a partir de la notificación
del correspondiente acto, salvo en el caso de que en la norma corres-
pondiente se fue plazo distinto. .

2. Cuando en cualquier. momento se .CODsidere Que alguno de
105 actos de los interesados no reUne los requisitos necesarios, la Adnú.
IÚstTación lo pondrá en· conocimiento de SU autor, conccditndole un
plazo de diez dias para cumplimentarlo.

3.. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados
antcnores. se les podrá declarar decaidos en su derecho al triunite
correspondiente; sin embarlo, se Bdmitirá la actUación del frIteresado
y producirá 5Ui efectos le¡ales, si se prod1.Üera antes o dentro deJ die
que se notifIQue la resolución en ·la que se tenga por t;ra.nscurrido
el plazo.

o Articulo. 77. Cuestiones tne/tle"tales.

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento
incluso. las, que se refiel'llQ·a la nulidad de actuaciones, no suspenderári
la tnunitaclón del mismo, salvo la recusación.

Capítulo m

Instrucción del procedimiento

Secci6n I.

Disposiciones Generales

Artículo 78. Actos de Inst11lcclón.

. !. Los aetosde in~cciónnecesarios para la datenninaci6n, cono
cmuento y comprobaetón de Jos datos en virtud de los cuaJes deba

pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio por el órgano Que
tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados
a !,roponer aquellas actuaciones que requieran su intervención o cons- ,
tituyan trami'te~ :;:gul ~ r=~~ntariamente establecidos.

2. Los resultados de los sondeos y enci.ié:si.D; d~ 0pjIÚón que se
incorporen a la instrucción de un procedimiento deberán reunir i.:-s
garantias legalmente establecidas para estas técnicas de información
asi como la identificación técIÚca del procedimiento seguido para la
obtención de estos resultados.

Articulo 79. Alegaciones.

l. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedi·
miento anterior al tramite de audiencia.. aducir alegaciones y aportar
documentos u otros elementos de juicio.

Unos y otros serAn tenidos en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos
de-tramitación y. en especial, los que supongan paralización. infracción
de los plazos preceptivamente sei\alados o la omisión de trámites que
pueden ser subsanados antes de Ja resolución deftnitiva del asunto.
Dichas alegaciones podran dar lugar, si hubiere razones para ello, a
la exigencia de la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Sección 2.

Prueba

Articulo 80. Medios y periodo de prueba.

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos ale
gados por los interesados o la natura1eza ;del procedimiento 10 exija.,
el instructor del mismo acordará la apcrtW'8 de un periodo de ~prueba
por un plazo no superior a treinta dlas ni inferior a diez, a fm de
que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas
propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente impro
cedentes o innecesarias. mediante resolución motivada.

Articulo 81. Práctica de prueba.

1. La Administración comunicará a los inieJesados, con antelación
suficiente. el inicio de las actuaciones necesarias para la realización
de las pruebas que hayan sido ad.mitidu.

2. En la notificación se. consignBri. el lugar, fecha y hora en que
se practicará la prueba.. con la advertencia, en su CIlIO, de que el inte
resado puede nombrar técnicos para que le asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse
pruebas cuya realización implique gastos que no deba soportar la Admi·
nistración. ésta podrá exigir el anticipo de 105 mismos, a reserva de
la liquidación deftnitiva. una vez practicada la prueba. La liquidación
de 105. gastos se practicará uniendo 10& comprobantes que acrediten
la realidad y c:q.antia de Jos mismos.

Sección 3'

lnf°nves

ArúcuJo 82. Petición.

J. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán
aquellos informes que sean preceptivos por disposiciones legales, y
los que se juzguen necesarios para resolver, citéndose el precepto Que
los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlos.

2. En la petición de informe se concrecart el extremo o extremos
acerca de los que se solicita.

Articulo 83. E}'Qcuación.

l. Salvo disposición expresa en contrario, los infonnes serán facul
tativos y no vinculantes.

2. Los informes serán evacuados en el plazo de diez dias. salvo
Que una disposición o el cumplimiento del rato de los plazos del
prócedimiento pennita o exija otro plazo mayor o menor.

3. De no emitirse el informe en el.p)azo seaaJado. y sin' perjuicio
de la responsabilida4 en que incurra el responlBble de la demora,
~ podrán ~r<?seguir las actuaciones cualquiera que sea el carácter del
mforme soliCitado. excepto en los supuestOS de informes preceptivos
que sean determinantes para la resoluct6n del procedimiento. en cuyo
caso se podrá interrumpir el plazo de los U'imites lUCelivos.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública
distinta de la que tramita el procedimiento en ·orden 8 expresar el
punto de vista correspondiente a sus competendal respectivas, y trans
curriera el plazo sin que aquél se hubiera evacuado, le p:mdrún proseguir
las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta
al adoptar la correspondiente resolucibn.
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Sección 4.&

·Participación de los interesados

\rt1culo 84. Trámite de audiencia.

l. Instruidos los procedimientos. e inmediatamente antes de redac~

al la propuesta de resolución. se pondrén de manifiesto a los interesados
1, en su CWIIO. a sus representantes. salvo lo que afecte a las informaciones
. datos a que se refiere el articulo 37.5.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez dias ni superior
. quince. podrán alegar y presentar los documontos y justificaciones
[Ue estimen pertinentes. ,

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan
u decW.6n de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos
)justificaciones. se tendra por realizado el trtmite.

4. Se podri prescindir del tr1lmite de audiencia cuando no f¡guren
n el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros
lechos ni otras alcpciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

\Jticu1o 85. Actuación de /03 interesados.

1. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los
ntetesados habrán de practicarsc en la fonna que resulte más cómoda
)8['8 ellos y sea compatible, en la medida de lo posible, con sus obli-
:aciones laborales o profesionales. .

2. Los interesados podrán. en todo caso, actuar asistidos de asesor
:uando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. '

3. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará. las medidas
lecesarias para lograr el pleno respeto a los principios de contradicción
r de igualdad de los interesados en el procedimiento.

t\rtículo 86. /11formaci6n pública.

1. El órRano al que corresponda la resolución del procedimiento,
;uando la naturaleza de éste 10 requiera. podrá acordar un periodo
le información pública.

2. A tal efecto, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado.,
le la Comunidad Autónoma. o en el de la Provincia respectiva. a
in de que cualquier persona flsica o jurtdica pueda examinar el pro
:cdinúento, o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio sei'iaJan\. el lugar de exhIbición y detenninarA el plazo
Jara formular alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a
'einte dias.

3. La incomparecencia en este tr1lmite no impedirá a los inte·
esados interponer los recursos procedentes contra la resolución defi·
útiva del procedimiento.

La comparecencia en el t:nUnite de infopnación pública no otorga.,
lOr si misma. la condición de interesado. No obstante, quienes presenten
degaciones u obserYaciones en este trémite tienen derecho a obtener
le la Administraelón una respuesta razonada. quo podra ser común
)8J'8 todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente
guaI.o.

4.• Conforme a 10 dispuesto en las Leyes. las Administraciones
Júbllcas podrán establecer otnI8 foanas. medios y cauces de parti
:ipui6n de los ciudadanos, dlrectamente o a traws de las organizaciones
, asociaciones reconocida's por la Ley en el procedimiento de ela·
)Oración de 1aJ disposiciones Yactos administrativos.

Capítulo IV

Flnallzación del procedimiento

Sección 1.

Disposiciones GeneraJes

\rtículo 87. Terminación.

1. Pondrén fin al procedimiento la resolución, 01 desistimiento.
a renuncia al derecho en que se ftlnde la solicitud. cuando tal renuncia
10 esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico. y la declaración de
:aducidad. .

2. También produciré. la terminación del procedimiento la impo
.ibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución
lue se dicte debera ser motivada en todo caso.

Articulo 88. Termlnadón convenclonai.

1. . Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pac
:os, convenios o contratos con· personas tanto de derecho público como
:Invado. lieInPftl que no sean contrarios al Ordenamiento Jurídico ni
{enen sobre materias no susceptibles de transacción 'i tengan por objeto
;:atisfacer el interés público que tienen encomendado. con el alcance.

efectos y régimen jurídico específlco c:¡ue en cada caso prevea la dis
posición que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración
de fmallzadores de los procedimientos administrativos o insenarse en
los mismos con carActer previo. vinculante o no. a la resolución que
les ponga fm.

2. Los citados instnunentos deberán establecer como contenido
mínimo la identificación de las partes intervinientes. el ámbito penonal.
funcional y territorial, y el plazo de vigencia. debiendo publicarse o
no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados.

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo
de Ministros, los acuerdos que versen sobre materias de la competencia
directa de dicho órgano.

4.· Los acuerdos que se suscriban no supond.rmt alteración de las
competencias atribuidas a los órganos administrativos ni de las res
ponsabilidades que correspondan a las autoridades y funcionarios rela~

tivas al funcionamiento de los servicios públicos.

Sección 2.11

Resolución
Articulo 89. Contenido.

1. La resolución que ponga fm al procedimIento decidirá todas
las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas 'OtraS derivadas
del mismo.

Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido plan
teadas por los interesados. el órpno competente podn\ pronunciarse
sobre las mismas, poniéndolo antes de rtlS.Jlifiesto en aquéllos p~r un
plazo no superíor a quince días. para que fbnnulen ~ alegaclOnes
que estimen pertinentes y aporten. en su caso. los medios de prueba.

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado.
la resolución sera congruente con las peticiones fonnuladas por éste.
sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y. sin perjuicio
de la potestad de la Administración de incoar de OfiClO un nuevo
procedimiento. si procede.

3. Las resoluciones contendrán la decisión. que será motivada
en los casos a que se refiere el articulo 54. Expresarán, además. [os
recursos que contrllla misma procedan, órpno adrnin;istrativo o judicl.a[
ante el que hubieran de presentarse y pJ8;ZO 'para mtetl?0nerlos. Sin

perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cWl:'quler otro que
estimen oportuno.

4. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver
so pretexto de silencio. oscuridad o insuficiencia d~ .Ios precepto~ 17gales
aplicables al caso, aunque podraresol~rla inadmlslón de ~as sohcl~~es
de reconocimiento de derechos no Previstos en el Ordenanuento Jundlco
o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho
de petición previsto por el aIlículo 29 de la Constlb.1Ción.

5. La aceptación de informes o dictAmenes servirá de motivaci6n
a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

Sección J.-

Desistimiento y renuncia

Articulo 90. Ejercicio.

I. Todo interesado podré desistir de SU solicitud o, cuando ello
no esté prohibido por el Ordenamiento Jurtdico, renunciar a sus
derechos.

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más
interesados. el desistimiento o la renunciB sólo afectará a aquéllos que
la hubiesen formulado.

Artículo 91. Medios y efectos.

1. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por
cualquier medio que pennita su constancia.

2. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renun·
cia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose per·
sonado en el mismo terceros interesados. matasen éstos su continuación
en el plazo de diez días desde que fueron notificados· del desistimiento.

J. Si la cuestión suscitada por la iDcoacl6n del procedimiento
entrañase interés general o fUera conveniente sustanciada para su defi
nición y esclarecimiento, la Administración podré. limitar los efectos
del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirt. el procedinúento.

Sección 4.&

Caducidad

Artículo 92. Requisitos y efectos.

l. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado. cuan·
do se produzca su paralización por causa imputable al mismo. la Admi..
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nistración le advertirá que, transcurridos tres meses, se prod\lcirá la
caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular reque
rido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación,
la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo
al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán
los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del
interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean
indispensables para dictar resolución; Dicha inactividad no tendrá otro
efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por si sola la prescripción de las
acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos
caducados no interrumpirán el plazo de prescripción.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que
la cuestión suscitada 'afecte al interés general, o fuera conveniente sus
citarla para su defmición y esclarecimiento.

Capítulo V

Ejecución

Articulo 93. Título.

l. Las Administraciones Públicas no iníciarán ninguna actuación
material de ejecución de resoluciones que límite derechos de los par
ticulares sin que previamente haya sido adoptada la resolución. que
le sirva de fundamento juridico. ..'

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de reso
luciories estará obligado a notificar al particular interesado la resolución
que autorice la actuación administrativa. .

Articulo 94. Ejecutoríedad.

Los actos de las Administraciones Pública!\ sujetos al DerechoAdmi-.
nistrativQ serán inmediatamente· ejecutivos,. salvo lo· previsto en los artícu- ,
los 111 y 138, y en aquellos casos en que una disposición establezca
lo contrario o necesíten aprobación o autorización superior.

Articulo 95. F;jecución forzosa.

Las Administraciones Públicas, através de sus órganoscompetentes
en cada caso, podrán' proceder, previo apercibimiento, a la ejecución
forzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos· en que
se suspenda la ejecución de acuerdo con la ley, o cuando la ConstituCión'
o la ley exijan la intervención de los Tribunales.

Articulo 96. Medios de ejecución forzosa.

1. La ejecución forzosa por lasAdministraciones Públicas se efec
tuará, respetando siempre el principio. de proporcionalidad, por los
siguientes medíos: '

a) Apremiosobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva. , ,
d) Compulsión sobre las personas.

2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá
el menos restrictivo de la libertad individual.

3. Si fuese. necesario entrar en el domicilio del afectado, las Admi"
nistraciones Públicas deberán obterier el consentimiento del mismo
o, en su defécto, la oportuna autorización judicial. '

Artículo 97. Apremio sobre el patrimonio.

1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse can
tidad liquida se seguirá el procedimiento previsto en las normas regu
ladoras del procedimiento recaudatorio envia ejecutiva.

2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una
obligación pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a una
norma de rango legal.

Artículo 98. Ejecución subsisidiaria.

l. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos
que por no ser personalisirnos puedan ser realizados por sujeto distinto
del obligado.

2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto,
por si o a traVés de las personas que determinen, a' costa del obligado.

3. El importe de los gastos, daños y peIjuicios se exigirá conforme
a lo dispuesto en el artículo anterior.

4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse
antes de la ejecución, a reserva de la liquidación defmitiva.

Articulo 99. Multa coercitiva.

1. Cuando asi lo autoricen las leyes, y en la forma y 'cuantía
que éstas determinen, las Administraciones Públicas pueden, para la
ejecución de determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas

por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado.
en los siguientes supuestos:

a) Actos personalisimos en que no proceda la compulsión directa
sobre la persona del obligado.

b) Actos en que; procediendo la compulsión, la Administración
no la estimara conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.

2. La multa cOercitiva es independiente de las sanciones que pue
dan imponerse con tal carácter y compatible con ellas.

Articulo 100.' COJrlpulsión sobre las personas.

l. Los actos administrativos que impongan una obligación per
sonalisima de no hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión
directa sobre las personas en los casos en que la Ley' expresamente
lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a
los derechos reconocidos en la Constitución. .

2. Si, tratándose de obligaciones personalisimas de hacer, no se
realizase laprestación, el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios.

. a cuya liquidación y cobro se procederá en via administrativa. -

Artículo 10 1. . Prohibición de interdictos.

No .se admitir~n a .trámite interdictos contra las actuaciones de
los órganos 'adnlinistrativos· realizadas' en materia de su competencia
y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

. '\.

Título VII

De la revisión de los actos en vía ad~inistrativa

Capítulo 1

Revisión de oficio

Articulo 102. Revisión de actos nulos.

1. Las Administraciones Públicas podrán, en cualquier momento,
por iniciativa propia o a solicitud del interesado, y previo dictamen
favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad
Autónoma, si lo hubíere, declarar de oficio lá nulidad de los actos
enumerados en el artículo 62.1, que hayan puesto fm a la via admi
nistrativao contra los que no se haya interpuesto recurso administratívo
en plazo. "

2.. El procedimiento de revisión de oficio, fundado en una causa
de nulidad, se instruirá y resolverá de acuerdo con las disposiciones
del Titulo VI de. esta Ley. En todo caso, la resolución que recaiga
requiere dictamen previo del Consejo de Estado u órgano consultivo
de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, y no es susceptible de recurso
administrativo alguno, sin peIjuicio de la competencia del Orden Juris
diccional Contencioso-Administrativo.

3. . Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de un
acto podrán establecer en la misma resolución por la que se declara
esa nulidad,. las indemnizaciones que proceda reconocer a los inte
resados, si se dan·las '. circunstancias previstas en los articulas 139.2
Y 14).1 de esta Ley:

4. Transcurrido el plazo para resolver sin que se hubiera dictado
resolución se podrá entender que ésta es contraria a la revisión del
acto. La eficacía de tal resolución presunta se regirá por lo dispuesto
en el articulo 44 de la presente Ley.

Articulo 103. Revisión de actos anulables.

l. Podrán ser anulados por la Administración, a iniciatíva propia
o a solicitud del interesado, previo dictamen del Consejo de Estado
u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, los
actos declarativos de derechos cuando concurran las. siguientes cir
cunstancias:

a) Que dichos actos infrinjan gravemente normas de rango legal
o reglamentario.

b) Que el procedimiento de revisión se inicie antes de transcurridos
cuatro años desde que fueron dictados.

2. En los demás casos, la anulación de los actos declarativos de
derechos requerir~ la declaración previa de lesividad para el 'interés
público y la ulterior impugnación ante el Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo.

3. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado,
la declaración de lesividad se realizará mediante Orden ministerial del
Departament<? autor del acto administrativo, o bien mediante acuerdo
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lel Consejo de Ministros~cuando su norma de creación asIlo determine.
1. declaración se rea.1izara por los órganos a los que corresponda de
!S Entidades de Derecho Público a Que se ~fierc el artículo 2.2 de
sta Ley.

4. Si el acto proviniera de las Comunidades Autónomas o de
l Administración Local, la declaración de lesividad se adoptará. por
.1órgano de cada Administración competente en la materia

5. La declaración de lesividad deberi. adoptarse en el plazo de
uatro años desde Que se dietó el acto administrativo de referencia.

6. Transcurrido el plazo para resolver sin Que se hubiera dietado
:::soluci6n. se podrá entender que ésta es contraria a la revisión del
etc. La eficacia de tal resolución presunta se regirá por lo dispuesto
n el articulo 44 de la presente Ley.

\.rtlculo 104. Swpensión.

Iniciado el procedimiento de revisión de oficio, e16rgano competente
'ara resolver~ suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera
ausar perjuiCIOS de imposible o dificil reparación.

U1ículo 105. Revocación de actos.

l. Las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier
lamento sus actos, expresos o presuntos. no declarativos de derechos

los de gr-dvamen, siempre que tal .revocación no sea contraria al
rdenamiento juridico.

2. La$ Administraciones Públicas ~rán, asimismo, rectificar en
uaJquier momento. de oficio o a instanC18 de los interesados, los errores
lateriales. de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

utículo 106. Limites de la rerisión.

Las facultades de .revisión no podrán ser ejecitadas cuando por
rescripción de acciones, por el tiempo transcUllÍdo o por otras cic
'.instancias., su ejecicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe.
: derecho de los paniculares o a tas leyes.

Capítulo n

Recursos admlnlstratlyos

Sección l.-

Principios generales

.rticulo 107. Objeto y e/ases.

1. Contra las resoluciones que no ponpn rm a la via administrativa
los actos de tnUnite que determien la imposibilidad de continuar

[l procedimiento o produzcan indefensión podré interponerse por los
lteresados el recurso ordinario a que se refiere la sección 2.&eIe este
lpitulo.

La oposición a ios restantes actos de tnUnite deberé aleprse por
lS interesados, para su consideración en la resolución que ponga rlD
1 procedimiento, y para la impugnación de tales actos en el recurso
lministrativo que, en su caso, se interponga contra la misma.

2. Las Leyes podrin sustituir el recurso ordinario, en supuestos
ámbitos sectoriales determinados. y cuando la especificidad de la

lateria asi lo justifique. por otros procedimientos de impugnación o
:c1amación, incluidos los de conciliación, mediación y arbitraje. ante
rganas colegiados o comisiones especificas no sometidas a instruc
;olles jerárquicas, con respecto a los principios. garantías y plazos
ue la presente Ley reconoce a los ciudadanos y a los interesados
n todo procedImiento administrativo. La aplicacion de estos proce·
imientas en el tunbito de la Administración Local no podrá suponer
i desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los
rganos representativos electos establecidos por la Ley.

3. Contra 1aI disposiciones administrativas de carácter general no
:.tbré recurso en via administrativa. .

Los recunos contra un acto administrativo que se funden únicamente
n la ilegalidad de alguna disposición administrativa de carácter general
odrán interponerse direcumente ante el órgano que dictó dicha
isposición.

4. Las reclamaciones económico ·administrbtivas se ajustarán a los
rocedimientos establecidos por su legislación especitica. .

rticulo 108. Recurso de revisión.

Contra las resoluciones que pongan fm a la via administrativa sólo
·ocederé el recuno extraordinario de revisión, cuando concurra alguna
~ las circunstancias previstas en el artículo 118.

Articulo 109. Fin de la vía administrativa.

Ponen rm a la Vía administrativa:

a) Las resoluciones de los rec\mlOs ordinarios_
b) Las resoluciones de los procedimientos de impugnación a que

se refiere el articulo 107.2.
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan

de superior jerárquico. salvo que una Ley establezca lo contrario.
d) Las demás resoluciones de órganos administrativos. cuando

una disposición legal o reglamentaria as1 lo establezca.

Articulo 110. Interposición de recurso.

1. La interposición del recurso deberé expresar:

a) El nombre y apellidos del recurrente. as! como la identificación
del medio y. en su caso. del lugar que se señale a efectos de
notificaciones.

b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.
c) Lugar, Fecha e identificación personal del recurrente.
d) Organo. centro o unidad administrativa al que se dirige.
e) Las demás particularidades exigidas en su caso por las dis

posiciones especlticas.

2. El error en la calificación del recurso por parte del recurrente
no seré obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca 50

verdadero carácter.
3. La interposición de recurso contencioso-administrativo comra

actos que ponen fm a la .VÍa administrativa requeriré comunicación
previa al órgano que dictó el al,..'1o impugnado.

Articulo lit. Suspensión de la ejecución.

J. La interposicióñ de cualquier recurso, excepto en los casos.
en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la eje
cución del acto impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. el órgano
a quien competa resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente
razonada, entre el perjuicio que causaria al interés publico o a terceros
la suspensión y el perjuicio que se causa-al recurrente como consecuencia
de la eficacia inmediata del acto recurrido, podra suspender de oficío
o a solicitud del recurrente. la ejecución del acto recurrido. cuando
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o dificil
reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas
de nulidad de pleno derecho previstas en el artículo 62.1 de esta Ley.

3. Al dictar acuerdo de suspensión podrán adoptar.ie las medidas
cautelares que sean necesarias para asegurar la protección del interés
público y la eficacia de la resolución impu¡nada.

4. El acto impugnado se entenderé. suspendido en. su ejecución
si transcurridos treinta días desde que la solicitud de suspensión haya
tenido entrada eD" el órgano competente .para decidir sobre la misma,
éste no ha dietado la resolución expresa. sin necesidad de solicit.:'lI
le. certificación que rego.J!e. el artículo 44 de esta Ley.

S. Cuando el recurso tenga por objeto la impuanación de un acto
administrativo que aFecte a una pluralidad indetenninada de personas,
la suspensión de su eficacia habré de ser publicada en el periódico
oficial en que aquél se insenó.

Articulo 112. Audiencia de 103 Interesados.

I. Cuando hayan de tene(se en cuenta nuevos hechos o do¡;u·
mentas no recogidos en el expediente originarlo, se pondrán de mani
fiesto a los interesados para que. en un plazo no inferior a diez dias
ni superior a quince. fonnulen las alepciones y presenten los docu
mentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrtn en cuenta en la resolución de los recursos. hechos.
documentos o alegaciones del recurrente. cuando habiendo podido apor
tarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso. traslado
del recurso para que en el plazo antes citado. aleguen cuanto estírnen
procedente.

3. El recurso. los informes y las propuestas no tienen el car¿cter
de documentos nuevos a los efectos de este articulo. Tampoco lo tendr:in
los que los interesados hayan aportado al expediente antes de recaer
la resolución impugnada.

Articulo 113. Resolución.

l. La re1!iolución del recurso estimará en todo o en pane o deses
timaré las pretensiones formuladas en el mismo o declarará su
inadmisión.

2. Cuando existiendo vicio de funna no s.e estime procedcnte res.ol
ver sobre el Fondo se ordenará la retroacción del procedimiento al
momento en el que el vicio fue cometido salvo lo dispuesto en el
articulo 67. '
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3. El órgano que re~uclva el reCllI"SO decidirá cuantas cuestiones.
tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido
o no alcgada<¡ por los interesados. En este Ultimo caso se les oirá
previamente. No obstante, la resolución será congruente con las peti·
ciones formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda
agrdvarse su sitllación inicial.

Sección 2.a

Rec:unoo ordinario

Articulo 114. Objeto y plazo.

1. Las resoluciones y actos a que "Se refiere el artículo 107.1 podrán
ser recurridas. ante el órgano superior jerárquico del que los dictó.
A estos efectos, los TribunnJes y órganos de selección del .personal
al sen-icio de las Administraciones Públicas se considerarán depen
dientes de la Autoridad que haya nombrado al Presidente de los mismos.

2. El plazo pDTa la interposición del recurso ordinario será de
un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recur.::o.
la resolución será fIrme a todos los efectos, sin peIjuicio. en su caso.
de la procedencia del recuno<> extraordinario de revisión.

Articulo 115. Motivos.

1, El recurso ordinario podrá fundarse en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en los artlculos 62 y 6.~ de la
pre~nte Ley.

2. Los vicios y defectos que hagan anulable el acto no podrán
~cr alcgados por los causantes de los mismos,

At1.iculo 116. .Interposición.

l. El recurso podrá interponerse ante el 6rgano que dietó el acto
qlle se impugna o ante el órgano competente para resolverlo.

2. Si el recurso sc hubiera presentado ante el óygano que dietó
el ac,to impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo
de diez dias. con su informe y con una copia complcta y ordenada
del expediente.

3. El titular del6rgano que dict6 el actO recurrido será responsable
directo del cumplimiento de 10 previsto en el párrafo anterior.

Articulo 117. JUsolución presunta.

Transcurridos tres meses desde lainterposici6n del recurso ordinario
sin que recaiga resoluci6n, se podrá entender desestimado, salvo en
el supuesto previsto en el artlculo 43.3. b). y quedará expedita la via
procedente.

Sección 3.

Recurso de revisi6n

Articulo 118. Objeto y plazQs.

1. Contra 'los actos que agoten la v1a administrativa o contra los
que no se haya interpueito recuno administrativo en plazo. podré
interponerse el recurso extraordinario de revisión ante el 6rgano no
administrativo que los dietó, cuando concurra. alguna de las circuns
rancias siguientes:

l.- Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho. que
resuhe de los propios documentos incorporados al cxped.iente.

2.- Que' aparezcan o se aporten documentos de valor esencial
para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien .
el error de la resolución recurrida.

3.- Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos
o testimonios declarados falsos por sentencia judicial fIrme. anterior
o posterior4" a aquella resoluc1On.

Que lo. resolución se hubiese dictado como consecuencia de
prevaricación, cohecho, violencia. maquinaci6n fraudulenta u otra con·
dUC18 punible y se haya declarado as.í en virtud de sentencia judicial
flIDle.

2. El recuno extraordinario de revisi6n se interpondré cuando
se trate de la causa primera. dentro deJ plazo de cuatro aftos siguientes
a la fecha de la notificación de la resoluci6n impugnada. En los dcm8s
casos, el plazo. sera de tres meses a contar desde el conocimiento
de los documentos o desde que la ~ntencia judicial quedó fume.

3. Lo establecido en el presente articulo no perjudica el derecho
de Jos interello8.dOli a fonnular la solicitud y lo instancia a que se refieren
los articulos 102 y 105.2 de la presente Ley ni su derecho a que
las misma... Iie sustancien y resuelvan.

Articulo 119. Plazos y ftsolución.

1. En la presentaci6n del recurso serán de aplicaci6n las dispo-
siciones del articulo 11 tí de Jo. presente Ley. '

2. E16rpno al que corresponde conocer del recurso exuaordinario
de revisión debe pronunctane no 5610 sobre la procedencia del recurso.

sino también. en su caso. sobre el fondo de la cuestión resuelta por
el acto recurrido.

3. Transcurrido el piazo de tres meses desde la interpo::.ición del
recurso extraordinario de revisión sin que recaiga resolución. se eoten·
dera desestimado, quedando expedita la vio. jurisdiccional cont.:ncioso
administrati.....a.

Título VIII

De las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones
civiles y laborales

Capítu.lo I

Disposiciones generales

Artículo 120. Naturaleza.

l. La reclamación en via administrativa es requisito previo al ejer·
cicio de acciones fundadas en derecho privado o laboral contra cualquieJ
Administraci6n Pública. salvo los supueslOS en que dicho requisitc
esté exceptuado por una disposición con rango de Ley.

2. Dicha reclamación se tramitará y resolveré. por las normas con
tenidas en este Titulo y. por aquellas que. en cada caso. sean de apli·
caci6n, y en su defecto, por las generales de esta Ley.

Articulo 121. Efectos.

1. Si planteada una reclamaci6n ante las Administraciones Públi
cas.· ésta no ha sido resuelta y no ha transcurrido el plazo en que
deba entenderse desestimada. no podré deducirse la misma pretensión
ante la jurisdicción correspondiente.

2. Planteada la reclamaci6n previa se intemJmpwdIl' los plazos
para el ejercicio de las acciones Judiciales, que volveran a contarse
a partir de la fecha en que se haya practicado la notificación expresa
de la resoluci6n o. en su caso. desde que se entienda desestimad;¡
por el transcurso del plazo.

CapítuloD

Reclamación previa a la ria Judicial ch'i1

Artículo 122. Iniciación.

l. La reclamación se dirigirá al 6rpno competente de la Admi·
nistración Pública de que se trate.

2. En la Administraci6n General del Estado se planteara ante
el Ministro del Departamento que por razón de. la materia objeto de
la reclamaci6n sea competente. Las reclamaciones podrán presentarse
en cualquiera de los lugares previstos por esta Ley para la prescntaciór,
de escritos o solicitudes.

Art1culo 123.. Instrnccfón.

l. El 6rgano ante el que se haya presentado la reclamación la
remitirá en el plazo de cinco días al Orpno compeiente en unióJ1
de todos los antecedentes del asunto.

2. El 6tgano competente para resolver podra ordenar que se com
plete el expediente con los antecedentes, informes. documentos y datm"
que resulten necesarios. .

Art1culo 124. Resolución.

1. Resuelta la reclamaci6n por el Ministro u órgano competente,
llC notificará al inte~.

2. Si lo Administraci6n no notiflCara IU decisión en el plazo de
tres meses. el interesado podra considerar desestimada Su reclamación
al efecto de fonnular )a correspondiente demanda judicial.

Capítulo ID

Reclamación prelja a la TÍII Jutlclallaboral

Articulo 125. Tramitación.

1. La m::larnae:ión debem diri¡irse al Jefe administrativo o Directo]
del estableciuuento u Organismo en que el tnlbajador preste sw
servicios.

2. TransC'UIl'ido un mes sin haber sido notificada resolución alguna
el trabajador podra considerar desestimada la reclamación a los efecto~
de la acci6n judicial laboral.

Articulo 126. Reclamaciones del penOlUJI ciril no funcionario de la
Administración MWtar.

Las reclamaciones que formule el persooal civil no funcionario 3, -.
servicio de la Administración Militar se regirin por sus disposicion~,

especificas.
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TItulo IX

De la potestad saaclonadora

Capítulo I

Principios de .a,potestad sanciooadora

<\rtlc:ulo 127. Principio de legalidad.

l. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas.
:-econocida por la Constitución, se ejerccn\ cuando baya sido cxprc
;amente atribuida por una norma con rango de Ley, con aplicación
:let ~edimiento previsto. para su ejercicio y de acuerdo con lo esta·
Jlecido en este Titulo.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los 6rp.
lOS administrativos Que la. tengan 'expresamente atribuida, por Qis~
;ie16n de rango lepl o reglamentario. sin Que pueda delegarse en órgano
jistinto.

3. 'Las disposiciones de este TItulo no §(JO de aplicación al ejercicio
:>Of las Administraciones Públicas de su potestad di5ciplinaria respecto
:Id personal a su servicio y de quienes esttn vinculados a ellas por
lOa relación contractual.

Art1cu1o 128. Irretroaetivldad.

1. SerAn de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentcs
en el momento de producirse los hechos que constituyan infracción
ildminJstrativa.

2. Las disposiciones sancionadoras producirén efecto retroactivo
en cuanto favorezcan al presunto infractor.

A.rt1cu10 129. Principl.o de tiple/dad.

1. Sólo constituyen infracciones administratiws las vulneraciones
del Ordenamiento Jw1dico previstas como tales infracciones por una
Ley.

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves,
;raYeS y muy graves.

2. Unicamente por la comisión de infracciones administrativas
podrán imponerse sanciones que. en 'todo ca§(). estaran delimitadas
por la Ley.

3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir
:spedficaciones o graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones
~stablecidas legalmente, que, sin constituir nuevas infracciones o san
:iones. ni alterar la naturaleza o Umites de las que la Ley contempla,
:ontribuyan a la mAs correcta Identlficaci6n de las oonductas o a la
más precisa determinación de las sanciones correspondientes.

4~ Las nonnas deflnldons de infracciones y sanciones no serén
Jusceptlbles de apUcact6n analógica.

Artk:uIo 130. Resporuabllldad.

1. Sólo podrin ser aanclonades por hocho< constitutivos de infrac
ción administrativa lo perIOIl8s Osleas Y jur1dicas que resulten res
ponsables de los milmol aun a titulo de simple inobservancia.

2 Las responsabilldadel administrativas que se deriven del pro
cedJm1ento W1Cionador serin compatlbles con la exiJencia allnftactor
de la reposiciOD de la situación alterada por el mIsmo a !U estado
origirIario. asl como con la Indemnizael6n por los dailos Y perjuicios
causados que podrán ser determinados por el. órpno competente.
debiendo. en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción
en el plazo que al efecto le' detennine. y quedando. de no hacerse
1ISl, expedita la viajudicial correspondiente.

3. Cuando el cumplimiento deles obligaciones ~stas en una
clisposición legal ~orresponda a varias penanas cOQJuntamente. res
ponderá de fonru( solidaria de las infracciones que. en su caso, se
cometan y de las sanciones que se impongan.

Setén responsables subsidiarios o soUdarios por el incumplimiento
ele las oblignciones impuestas por la Ley que conlleven el deber de
prevenir la infracción administrativa cometida por otros. las personas
fisicas y juric!icas sobre las que tal deber recaiga. cuando as1 lo deter
minen las Leyes reguladoras de los distintos regimenes sancionadores.

Articulo 131. Principio de prop0I'Cionalldad.

l. Las sanciones administrativas. sean o no de naturaleza pecu
niaria. en nin¡(m caao pc:x1dn .. impUcar. directa. o subsidiariamente,
privación de liborlad.

2. El establec1miento de sanciones pecuniarias deberé prever Que
18. comisión de 1aI lDftacciones tipificadas no resulte més beneficioso
para el infractor que el cwnplimiento de las· normas illfringidas.

3. En la determinaci6n normativa del régimen sancioruKor. asi
como en la imposición de sancion~ por las Administraciones Públicas
se deberé suarder la debida ade<;uación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracCión y la sanción aplicada. considerándose espe
cialmente los slIuientes criterios para. la graduación de la sanción a
aplicar:

a) La existencla de intencionalldad o reitemcióñ.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.

c) La reincidehcia, por comisión en el término de un año de
más de una infracción de la misma naturaleza cuando asi haya sido
declarado por resolución fIrme.

Artículo 132. Prescripción.

1. Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto
en las leyes Que las establezcan. Si éstaS no fijan plazos de pres(.·ripción.
las infracciones muy graves prescribirán a los tres años. las grave!i
a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas
por faltas muy graves prescribirán a los tres aftas. las impuestas pOr
faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las inful.cciones comenzará a con
tar5e desde el día en Que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción- la iniciación. con conocimiento del
interesado. del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de
prescripción si el expediente sancionador estuviera pl1l'alizado más de
un mes por causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción 'de las sanciones comenzará a contarse
desde el dia siguiente a aquel on Que adquiera fumeza la resolución
por la que se impone la sanción. ' .

Intemunpirá la prescripción la iniciación. con conocimiento del
interesado, del procedimiento de ·ejecución; volviendo a transcurrir el
plazo si aquél e:)tá paralizado durante més de un mes por causa no
imputable al infractor.

Articulo 133. Concurrencia de sanciones.

No podrán sancionaI'"3e los hechos que hayal¡ sido sancionados penal
o administrativamente. en los casos en que se aprecie identidad ucl
sujeto. hecho y fundamento.

Capítulo II

PriDdpios del procedimiento sancionador

Artículo 134. Garantfa de procedimiento.

l. El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá procedimiento
legal o reglamentariamente establecido.

2. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad san
cionadora deberán establecer la debida separación entre la fase ins
tructora y la sancionadora, encomendándolas a órganos distintos.

3. En ningUn ca§() se podrá imponer una sanción sin Que se haya
tramitado el necesario procedimiento.

Artículo 135. Derechos deiJ)f'ffSunto ~sponsable.

Los procedimientos sancionadores garantizarán al presunto respon
sable los siguientes derechos:

A ser notificado de los hechos Que se le imputen, de las infracciolles
que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que. en su caso.
se les pudieran imponer. ast conio de la identidad del instructor. de
la autoridad competente para imponer la sanción y de la nOnTIa Que
atribuya tal competencia.

A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa' admitidos
por el Ordenamiento Jurídico que resulten procedentes.

Los demá.s derechos reconocidos por el articulo 35 ile e'~t:l Tl"_Y

Articulo 136. Medidas de carácterpro~utonal.

Cuando así est~ previsto en las nonnas que' regulen los procedi
mientos-sancionadores. se podrá proceder mediante acuerdo motivado

. a la adopción de medidas de carácter provisional Que aseguren la etic3.cia
de la resolución fmal Que pudiera recaer.

Articulo 137. Presunción de inocencUJ.

1. Los procedimientos sancionadores respetlilán la presunción de
no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demues
tre lo contrario.

2. Los bechos declarados probados I'Or resoluciones judiciales
penales fumes vincull1l'án a las AdminJstraciones PO.bUcas respecto de
los procedimientos sancionadores QUO substancien.

3. Los hechos constatados por funcionarios 11101 que se reconoce
la condici6n de autoridad. y que se fomaUcen en doeumento público
observando los requisitos Ieples pertinentes,. tendrin valor probatorio
sin pcrj'uicio de las pnaebas Que en defensa de los rnpectiyos derechos
o intereses puedan señalar o aportar los propios adminlItrados.

4. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presuntn
responsable cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de
hechos y posibles responsabilidades.

Sólo podrán declararse improcedentes aquella. prucb3.3 quc por su
relación con los hechos no puedan alterar la resolución fmal a favor
del presunto responsable.

Articulo 138. Resolución.

l. La resolución Que ponga fm al procedimiento habrá de ser
motivada y resol ....erá todas las cuestiones planteadas en el expediente.
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2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los
determinados en el curso del procedimiento, con independencia de
su diferente valoración jurídica.

3. La resolución será ejecutiva cuando ponga fm a la via
administrativa. ' ' ,

En la resolución Se adoptarán, ensucaso, las disposiciones cautelares
precisas para garantizar su eficacia, en.tanto no sea,ejecutiva.

Titulo X

De la responsabilidad de las Administraciones Públicas
y de sus autoridades y demás personal a su servicio

CapítilloTJ;- ,' '
, J',' 'o,

Responsabilidad patrimonial d~íaAdministraciónPlÍblicá

Articulo 139. Principios de la responsabilidad.

1., Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por .las
Administraciones Públicas correspondientes" de toda lesión que sufran
en cualquiera'de sus"bienes y derechos; salvo en los casos defueria
mayor. siempre quela le~ión ~ea copsecllencia deLfuncionamiento nor"
malo anormal de los se'rviciospúblicbS~ , , ,
,·2. En todo Caso, el daño alegado habrá de ser efectivo. evaluable

económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo
de personas. ,

3. ,Las Administraciones Públicas indemnizarán aO los particulares
'por la aplicación de actos legislativos de naturaleza noexpropiatoria '
de derechos y que é,stós no tengan el deber juridicode soportar, cuando
asise establezcan en los propiosactos'législativosyen los términos
que especifiquen dichos actos. , ' ". ,

4. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamien
to de la Administración de Justicia se regirá por la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Articulo 140: ' Respoñsabf/fdad cófleurreiltede las Ádministraciones
Públicas.

• Cuando de la gestión dimanante de fórmulas colegiadas de actuación
entre varias Administraciones Públicas se derive responsabilidad en
los' términos previstos en la presente ~y. las Administraciones inter·
vinientes responderán de forma solidaria.

Artículo 141. Indemnización.

l. Sólo serán indemnizablés lasl6siones produci~as al particular
provenientes de' daños que éste no tenga'el deber jurídico de soportar
de acuerdo con la Ley. . ' . .

2. Laindemnízati6n, se ca1culará con arreglo a los critérios de
valoración establecidos en ,la legislación de expropiación forzosa, legis
lación fiscal y demás normas aplicables. ponderándose, en su caso,
las valoraciones predominantes en el mercado. '

3. La cuantía de la indemnizaciórise Calculárá con referenchi al
dia en' qlle la lesión efectivamente 'sé produjo, ~in perjuicio de lo, dis
puesto. respecto de los intereses, de, demora. por la, Ley General
Presupuestaria. , "

4. La indenmización procedent~'podrásustítuirse por una com
pensación en especie OSer abonada mediante pagos periódicos, cuando
resulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga
al interés público, siempré que exista acuerdo con el interesado.

Artículo 142. Procedimientos de respons~bilidad patrimonial.

l. LOs procedimientos de responsabilidad patrimonial de las Admi
nistraciones Públicas se iniciarán de oficio o por reclamación de los
interesados.

2. LOs procedimientos de responsabilidad patrimonial se resol
verán, por el Ministro respectivo, el Consejo de Ministros si tma Ley
asi lo dispone o por los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas o de las Entidades que integran la Administración Local.
Cuando su norma de creación asi ,lo determine.' la reclamación se
resolverá por los órganoS a los que corresponda de las Entidades de
Derecho Público a que se refiere el articulo 2.2 de esta Ley.

3. 'Para la deternÍinación de la responsabilidad patrimonial se esta·
blecerá reglamentariamente un procedimiento general con inclusión
de un procedimiento abreviado pata los supuestos en que, concurran
las condiciones previstas en el artículo 143 de esta Ley.,

4. La anulación en via administrativa o por el orden jurisdiccional
contenciosO"administrativo de los áctos o disposiciones administrativas
no presiJpone derecho a la inderimización,' pero si 'la resolución o

disposición impugnada lo fuese por razón de su fondo o forma, el
derecho areclárilar prescribirá al año de haberse dictado la Sentencia
defmitiva, nosiendo de aplicación lo dispuesto en el punto 5. '

5. En todo caso, elderecho a reclaIllar prescribe al año de pro
ducido el hecho oeracto que motive la indemnización o de manifestarse
su efecto lesivo. En caso de daños. de carácter fisicoo psiquico. a
las personas el plazo empezará a computarse desde la curación o la
determinación del alcance de las secuelas.

6. La resolución ádministrativa de los procedimientos de respons
bilidadpatrimonial, cualquiera, que fuese el tipo de relación, pública
o privac\,¡l, de que derive, pone fm a la'viaadministrativa.

7. Si no recaeresoluCÍón expresa se podrá entender lIesestimada
la solicitud de indemnización.

Artículo 143.prócedími~nt~abr~viadó.

l. Iniciado el procedimiento general, cuando sean inequivocos la
relación decausalida'd entre el funcionamiento, del servicio p(lblico
y la lesión, asic~ÍJÍO la valoiacióndel daño y el cálculo de'la cuantía
de ',la jndemnizaci6n~el6rgano' competente', podrá acordar la, sustan
ciación de un procedimiento abreviado, a fin de reconocer el derecho
a la indemnización en el plazo de treinfudías. '

2. , En todo. caso. los órganoscompetent~s podrán acordar o pro-
poner que se siga 'el procedimientogenerat ' ' " '.', '.
.'3: Si no recae resolución expresa se podrá entender desestimada
la solicitud de indemnización. . • ' ,", ., '

ArtIculo 144. Responsabilldad de Der~ch~ Privado, ,-

Cuaridolas AdnU,riistraciones Públicas actÍlen en reiadories~de dere
cho privado, responderán directamente ,de los daños y perjuicios cau
sados por el personal, que se encuentre a su servicio. considerándose
la actuación, del mismo., actos propios de la Administración bajo cuyo
servicio- seencueritre: Latesponsabilidad se exigirá de conformidad
con lo previsto en los. articulos 142 y 143, según proceda.

- Capítulo II

Responsabilidad de ías autoridadés y personál
al servicio de las Administraciones Públicas

Articulo 145. ,Exigencia de 'la responsabilidad patrimonial de las
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

l. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimoni~1 a que se refiere
el Capítulo I de este Titulo, los.p,articulares exigirán directamente a
la Administración Pública correspondiente las indemnizaciones por los
daños y perjuicios causados por las autoridades y personal a su servicio.

2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indernni
'zado directamente a los lesionados' podrá exigir de sus AiJtoridades
y demés. personal a s'u servicJ() la responsabilidad en que hubieran
incuhido por dolo. culpa', o negligencia grave, previa la instrucción
del procedirnientoque reglamentariamente se establezca.

Para la exigencia de dicha responsabUidad se ponderarán. entre
otros; ,10,s siguientes criterios: ,El resultado, dañoso, producido, la, exis
.tencia o no de intencionalidacl, la responsabilidad profesional del per
sonal al servicio, de las·Administraciones Públicas y su relación con
la producción delresultado dañoso. , '

'3. Asiniismo;podrá la Administración instruir igual procedinliento
, a las Autoridades y demás personal a su servicio, por los daños o
perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido
dolo. culpa o negligencia grave. '

En este supu.ésto, los criterios de ponderación aplicableS serán los
previstos en el punto 2. _

4. La resoluCiól1declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la
via administrativa.

5. Lo cUspuesto en los párrafos anteriores. se entenderá sin perjuicio
de pasar, si procede, el tanto de la culpa a los Tribunales competentes.

Articulo 146. ' Responsabilidad civil y penal.

l. La responsabilidad civil y penal del personal la sefVICIO de
las Administraciones' Públicas se exigirá de acuerdo' con' lo previsto
en la legislación correspondiente.

2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio
de las Administraciones Públicas no sllspenderá los 'procedimientos
de reconocimiento 'de responsabilidad patrimonial que se instmyan ni
interrumpirá el plazo de prescripción para iniciarlos, salvo que la deter
minación de los hechos en el orden jurísdiccionalpenal sea necesaria
para la.fijaciór de la ~esponsabilidad patrimonial.

DisposiCión adicional primera. Organos Colegiado$ de Gobierno.

, Las dispositíol)e¿'del Capitulo II del Titulo JI de la presente Ley
no serán de aplicaciém, al. Pleno y, en su caso, Comisión de Gobierno

, de las Entidades Locales, a los Organos Colegiados del Gobierno de
la Nación ya los Organos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.
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Disposición adicional segund<i. III!orma¡i=ación de registro,

La incorporacíÓ:. a soporte informático de los registr~ a Que se
refiere el articulo 38 de esta Ley. sera efectÍYa en la form" y plazos
que determinen el Gobiemo. los Organos de Gobierno ce las Comu·
nidades Autónomas y las Entidades que integran la Administr:lcion
Local en funCIón dei grado ce desarrolk de les medies lé'cnicos de
fJ"C dispongan.

OIsposición adicional tercera. Ade-!"tlación de p.rnceó¡rnienl0s.

Reglamentariamente en el plazo de seis meses a pa....tir de la entrada
en .1gor de esta Ley. ~ llevará .. efecto la adecuación a la misma
de las normas ~doras de IdS distintos proeedím.ienlos adminis·
uativos., cualquiera que sea su rango. con específica mC;1cion de los
efedO$·esÑ1latorios o dcsestimatonos que la falta de resolución expresa
produ?'.ca.

Disposicioo adicional cuarta. Tasas def prx,:,dimienlc.

UfS tasas que generen las actuaciones del procedmllcnto adminis·
trativo se exigirán de acuerdo con lo que disponga la nn[:na que las
regule.

Disposición adiciom,¡ quinta
materia tributaria.

\. Los procedimientos aórrtÍJ};straüvos en materia trib"laria y, en
particular. los procedim~ntos de gestión. liq~lidacion. co:n;>rob;KIÓr:.
investigación y recaudadón de los diferentes tribut~ se regir-m por
su nonnativa especifica y. su~ldiariamente. por las d!spostciones de
esta Ley.

2. La fC'<isión de actos en v1a adrninístrati...-a en materia tributaria
~ ajustar! a lo dispuesto en los artículos 153 a 171 de la Ley General
Tnbutaria y msposícicnes dictadas en desarrono y aplicaclón de la
misma.

Di"posición adicional sexta A{"fOJ de Segtlridad Sociaf y Desempleo

!. La impugJ'lac:i6n de kls actos de la Seguridad Social y Desempleo.
en los ténninos prevístcs en el artículo l."del te,;!o iH1lcu!ado de la
Ley de Procedimiento laboral aprobado por Real Decreto Legislativo
521il990. de 27 de abril. asl corno su re....isión de OfICIO. ~e regi")fl
por lo dispuesto en dicha Ley.

2. Les actos de gestion recaud:rfona de la $cguridad Soci;¡1 ~e

regirán por lo dispuesto en su nem1i1üva especifica

Dispcsición adicional stptiJna. Pr(Xedfn:i~trfd adnliniJtr(1(ii.-o~r.n

cioNatlor por irifrccci!..J.ne.s en el orden Jo<ia! .t' para la cxten:"in 11
d~ acras de liquiéaciiJ!l de Olores d~ fa St'guridad Spca!

Los procedimientos arlmiiústrativos para la imposición de sanciones
por infracciones en el oroen social )! para la extensión de actas ue
liquidación de cuotaS de la Seguridad Sodai se regirán por su normativa
espedñe; y. S'Jbsidiariamente. por las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional octava. Pro<-edimienlos di:l:ipilnarios

los prtX'.edimienlOS de ejercido de la potestad disciplinaria de las
Admmist:aciones Públicas respecto del penonal a su servido y de
quienes esttn vinculados a ellas por una relaci6n contractual se regirán
po~ su nOI11lZtiva especifica. no sién<hles de aplicación la presente
Ley.

DisposiciOn adicional novena.

En el ámbito de la Administración General del Eslada. de acuerde>
con lo díspueslo en ¡:J apartado el del articwo 109 I ponen fin a
la VÍa administr.ttÍ''a Jos ;¡ct(1S y resoluc:ones siguientes:

a) Los adoptados )Xlr el Consejo d,,: MH1i;;tr~ Y ~us C",)mi~l!>nes

Delegadas. '.
loo \ los &dop!ados por los Ministros en el ejercIcio de las cnm·

pe.~;.cias que tienen atribuidas los Departament!JS de k)s que son
tinúares.

e} Los adoptaoos por Su~cretar;os y Directores general!::: en
materia de personai.

Disposición adicional dtcima..

El lUtkulo 37.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicci()fI Conten
ciosO-Administrativa. de 27 de c!icie:nbre de 1956. qued'l redactildo
de las~ fonna:

.8 recurso oonteneioso-administrativo será admisible en reJa..
ción con las~ y con los actos de la Administración
que hayan puesto fip a la via administtama. de conformidad
con lo previato en la Ley de Regímen Juridjro de las Admi
nistraciones Púbficas Y del Procedimiento Administrativo
CornúrI>

Disposición 'Idicional undécima.

Se añade un apart<ldo f) al a¡1iculo 57 2 de la Ley Regul,'úOf:'
de la Jlln~díccion COlltcnciol'O-Administrativa de 27 de diciembre
de 1<)5(,:

1) Acreditación de haber efectuado al ÓrgJJlO administrativo
autor delacto impugnado. con carácter prnio. la Cí'municación
a que se refic:re el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Ad.rninjm-dciones Públicas y del Procedimiento Ad~
nist.rativo Común.•

i _as. C'nrpor;:cion~s ti(' r).~·rccho rtlh~kn rt~pr~s~~nt;Hivas de illfen:'\L~

CC':HJOillico~ y profcsinnaics ajusttlí¡'ul su actu~IC¡Ón a.su icgislftción ~~pc

Cinca. En larHi) no se conlplcte esta ~cglshtc!ón ks scrfHl dc apHcilcí01l
¡"S prescripcIOnes de esta Ley en lo que proceda.

Disposiclon tran.sitoria ;-;. ..'gunda. Rt'f:,'nc!J Ji- ••'IJ.,j¡orio de 10.\ Pro
c~·:jil;~it!JI!r }.\.

i\ IftS prOCCl..:lnú("ilhY5 )'a iniciado~ ;fnh:s dt:' la entrad.1 en Vlgl_:
de i<t prcsen[e Ley no k~ scr{a de aplicación la nHSn1<1. ¡igiendosc {'!nr
I.t nnrn"':~~ti"'a anfcrior.

2 Los procclhmientos iniciados durante el plazo de "deCO"'¡!"!l
conlt:mpl<ldo en la disposición adicional tercera ~e regirán por 1:) ,k,·
pUC~lo en la normativa anterior que les sea de ~~piicacjón. saho que
Ct"H1 ;tq!!:norid~ld a la l.~:\p¡Tación dc tal pb7tl hay~: entrado en vq~or

la tHinn~trivcl de adeCU~K¡Ón corteSpOIl(ht:iil-:~ en cuyo case, lG~ pro
ccdiJl1icn:os in!ci;ldos cnn pOSh:¡i0íl(huJ a so '-'ntl~HJa c:n vigor. se rl~gv

b:;·~·!n por k\ citi¡da nonllativ<.i.
1 l\ i05 proccdirni('alos ¡niclados con po~rcrrondad al tcrqnn;\

de: pi~~ln lk ,(""iS !nescs ~l (p.E: ~e rcl~cr~ tI l!iSPOS1Ll{itl adicl\;lia! :(:n':t.·;~l

k~ l)crú de ~iritcacion. t'"n toúo caso, In di'p~lc;to t:1l l~l presenfe 1.<'Y

1 (}ucdan derogJths to<..j;j$ I¿~s nonll:~S de n;naJ () Jnk¡,inr r¡qlgo
en lo que contradigan ti se opongan a ln di5pucstO en b prest:túe
Ley

2. Qunbn derogadas expresamente ¡,aS s¡gll;~ntes .d¡~po~¡¡:!<)¡}e,·

:1) De la Ley de Régimen Jurídico de la Auministración de! Estadn
de 26 de juiío de 1957; los puntos J y 5 de: articulo 22. los articulo::
29.33. J4. 36. 37. 38. 3". 40. 41, 42 Y 43.

bl De la Ley de Procedimiento Adm¡nistr;llivo de 17 de ¡'Ibo
de 1958: El Titulo Preliminilr. los Capitulos primero. segundo y niarto
de! Titulo Pnmero. el TItulo Segundo. los articulos 29 v JO. el articu
lo 34. en sus puntos 2 y J. el articulo 35. los Capitulas segundo.
tercero. c~'''rto y quinto dd Titulo Tercero. el Títuio Cuarto el-Titulo
Quinto y los Capltulos segundo y tercero del Titulo Sexto. ..

e) De la Ley Reguladora 'je !..l .Jurisdicción Contenc:eso.Al'm'·
mstratíva ele 27 de diciembre de 1956. los art!ClIJos 52. 53. 54 Y 55.

I
3. Se declaran expn~samente en .igOI l<ls normas. cualquiera que

sea su rango. que regulen procedimientos de las Administradones I',·,hli·
cas en :0 que no contradigan o se opDngan a lo dispuesto C/1 lil prescnte
Ley.

4. L'1s refe.encias contenidas en normas vigentes a !a~ disposl'
ciones que se derogar. exr:esamente deberán ent"naerse efectuadas
a las lltsp<lSiciones de eS(;l Ley que reg!ll<ln la misma matena que
aquéllas.

DisposIción finaL Desarroffo J' entrada en l'i¡.:or,1(' fa Lel'.

Se autori7,'1 al Consejo de Ministros a dictar cllilnf<ls disposicioncs
de aplicación y desarrollo de la presente. Ley sean necesafÍas. y en
particular. par,¡ las que se refieran a la efectivid;¡d material y temporal
dd derecho reconocido en el artículo 35. n.

La pres~ntcLey entraTÚ en \'igl'r lrcs mc~e5 después de Sil publicación
en el 'Boletín Oficial del Est,Klo...

Por tanto.
Mando a lodos ios espaúdes. p.uliculares y autoridades. que guardcn

y hagan gtlard;lr esta Ley.

Madrid. 26 de noviembre de I'J'} 2.

JUAN CAI~1.0S R.
El Presídelm del Gobierno.

FFllPE GONZAI.EZ MJltQUEZ
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